
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación

BOLETIN       OFICIAL
CORREO

ARGENTINO FRANQUEO A PAGAR
RIO

GALLEGOS CUENTA Nº 07-0034
DIRECCION GENERAL BOLETIN OFICIAL E IMPRENTA

VICTOR HUGO LANARO
Director General

�2006 - Año de Homenaje al Dr. Ramón J. CARRILLO�

RIO  GALLEGO S, 07 de Diciembre de 2006.-PUBLICACION BISEMANAL (Martes y Jueves)AÑO  LI Nº 4033

Sr. CARLO S ALBERTO  SANCHO
Vicegobernador

en Ejercicio del Poder Ejecutivo
DANIEL  ALBERTO  VARIZAT

Ministro de Gobierno
Sr. RO Q UE  ALFREDO  OCAMPO
Ministro de la Secretaría General

de la Gobernación
Lic. JUAN  ANTO NIO  BO NTEMPO

Ministro de Economía
y O bras Públicas

Dr. JUAN CARLO S NADALICH
Ministro de Asuntos Sociales

Prof. SILVIA GRACIELA ESTEBAN
Presidente del Consejo Provincial de Educación

Dr. PABLO GERARDO GO NZALEZ
Fiscal de Estado

LEY
LEY Nº 2952

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de

L E Y :

PRES UPUES TO  ANUAL DE GASTO S  Y
CALCULO  DE RECURSO S AÑO  2007

Artículo 1.- FIJASE en la suma de Pesos DO S
MIL SETECIENTO S O CHENTA MILLO NES
S ETEC IENTO S  S ES ENTA MIL C UATRO -
CIENTO S NUEVE ($ 2.780.760.409), los gastos
corrientes y de capital del Presupuesto General de la
Administración Provincial para el Ejercicio 2007 de
acuerdo al siguiente detalle:

ADMINISTRACIO N CENTRAL

GASTOS CORRIENTES             $1.273.376.279.-
GASTOS DE CAPITAL              $   486.906.044.-
TOTAL:                                          $ 1.760.282.323.-

O RGANISMO S  DES CENTRALIZADO S Y
CUENTAS  ESPECIALES

GASTOS CORRIENTES                $   43.447.573.-
GASTOS DE CAPITAL                 $ 633.032.537.-
TOTAL:                                           $ 676.480.110.-

O RGANISMO S DE LA SEGURIDAD SO CIAL

GASTOS CORRIENTES               $  343.858.976.-
GASTOS DE CAPITAL                 $         139.000.-
TOTAL:                                             $  343.997.976.-

TO TAL:                                         $ 2.780.760.409.-

Ello de conformidad a las planillas que se Anexan y
forman parte de la presente Ley.-

Artículo 2.- ESTIMASE en la suma de Pesos
DO S  MIL DO SC IENTO S TREINTA Y S EIS
MILLO NES  O CH O C IENTO S  TREINTA Y
DO S MIL NO VECIENTO S TREINTA Y TRES
($ 2.236.832.933.-), el cálculo de los recursos de la
Administración Pública Provincial destinados a aten-
der los gastos a que se refiere el Art ículo 1, de acuer-
do al siguiente detalle, lo que se indica en las planillas
Anexas que forman parte de la presente Ley.

RECURSO S DE LA ADMINISTRACIO N CEN-
TRAL

CORRIENTES                               $ 1.933.831.693.-
DE CAPITAL                               $    106.015.000.-
TOTAL:                                        $ 2.039.846.693.-

RECURSO S DE LO S O RGANISMO S DESC.
Y CUENTAS ESPECIALES

CORRIENTES                                   $ 94.353.972.-
TOTAL:                                              $ 94.353.972.-

RECURSO S DE LO S O RGANISMO S DE LA
SEGURIDAD SO CIAL

CORRIENTES                              $    102.632.268.-
TOTAL:                                        $    102.632.268.-
TOTAL:                                           $ 2.236.832.933.-

Artículo 3.- Los importes que en concepto de Gas-
tos y Recursos Figurativos se incluyen en las Plani-
llas Anexas Nº 14 a) y b), y 15 a) y b), que forman
parte integrante de la presente Ley, por la suma de
Pesos Q UINIENTO S NO VENTA MILLO NES
DO SCIENTO S CINCUENTA Y UN MIL Q UI-
NIENTO S NO VENTA ($ 590.251.590), constitu-
yen autorizaciones legales para comprometer las
erogaciones a sus correspondientes créditos según el
origen de los aportes y contribuciones para las juris-
dicciones y Entidades de la Administración Provin-
cial, hasta las sumas que para cada caso se indican en
las Planillas Anexas mencionadas.-

Artículo 4.- FIJASE en la suma de Pesos SE-
SENTA Y CINCO  MILLO NES CUATRO CIEN-
TO S TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTO S
($ 65.433.300.-) el importe correspondiente a las
erogaciones para atender la Amortización de la Deu-
da, conforme planilla Anexa y de acuerdo al siguiente
detalle:

-ADMINISTRACION CENT RAL                           $  65.433.300.-
-ORGAN. DESCENT. Y CTAS.
ESP EC                                                                                $                       0.-
-ORGANISMOS DE LA SEG. SOCIAL                $                            0.-
TOTAL:                                                                                $  65.433.300.-

Artículo 5.- ESTIMASE en la suma de Pesos
SEIS CIENTO S NUEVE MILLO NES  TRES-
C IENTO S  SES ENTA MIL S ETECIENTO S
SETENTA Y SEIS ($ 609.360.776.-) la necesidad
de financiamiento de la Administración Provincial,
conforme las planillas que se Anexan Nº 18 a) y b),
de acuerdo al siguiente detalle, en atención a lo que
establecen los Art ículos 1 y 2 de la presente Ley:

-ADMINISTRACION CENTRAL                        $  376.120.520.-
-ORGANISMOS DESC. Y CTAS
ESPECIALES                                                                $    53.240.256.-
-ORGANISMOS DE LA SEG. SOCIAL            $   180.000.000.-
TOTAL:                                                                             $ 609.360.776.-

Artículo 6.- ESTIMASE en la suma de Pesos
Q UINIENTO S CUARENTA Y TRES MILLO -
NES NO VECIENTO S VEINTISIETE MIL CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y SEIS ($ 543.927.476.-),
el financiamiento neto de la Administración Provin-
cial destinado a la a tención de la necesidad de
financiamiento establecida en el Art ículo 5 y a la amor-
t ización establecida en el Artículo 4, a atender con las
contribuciones que se detallan y atento a las planillas
Anexas:

ADMINISTRACION CEN-
TRAL                                                                                 $  310.687.220.-
-FINANCIAMIENTO
(ART.5 º)                                          $ 376.120.520.-
-EROGACIONES
(ART. 4º)                                        $   (65.433.300.-)
ORGANISMOS DESCEN-
TRALIZADOS                                                               $  53.240.256.-
-FINANCIAMIENTO
(ART. 5º)                                           $ 53.240.256.-
-EROGACIONES
(ART .4 º)                                          $                       0 .-
ORGANISMOS DE
LA SEG. SOCIAL                                                         $ 180.000.000.-
-FINANCIAMIENTO
(ART. 5º)                                         $ 180.000.000.-
-EROGACIONES
(ART . 4º)                                       $                         0 .-
TOTAL:                                                                             $ 543.927.476.-

Artículo 7.- ESTIMASE, como consecuencia de
lo establecido en los Art ículos 1, 2, 4 y 5, equilibrado
el resultado financiero de la Administración Provin-
cial, conforme las planillas Anexas y de acuerdo al
siguiente detalle:

GASTOS (Artículo 1)             $ 2.720.760.409.-
RECURSOS (Artículo 2)                                             $ 2 .236.832.933.-
AMORT. DEUDA (Artícu-
lo  4)                                              $       65.433.300.-
FINANCIAMIENTO
POR CONT. (Artículo 5)                                          $   609.360.776.-
USO NETO DE CRE-
DITO                                                                                  $                             0 .-
TOTALES:                                 $ 2.846.193.709.-    $ 2.846.193.709.-

Artículo 8.- FIJASE en VEINTE MIL SEIS-
CIENTO S CINCUENTA Y DO S (20.652) el nú-
mero de cargos de la Planta de Personal Permanente,
de acuerdo al siguiente detalle y conforme las planillas
Anexas:

a) PODER EJECUTIVO           18.980
b) PODER LEGISLATIVO            471
c) PODER JUDICIAL                 1.101
d) SEGURIDAD SOCIAL             100

Artículo 9.- FIJASE en TRES MIL SEISCIEN-
TO S DIECISIETE (3.617), el número de cargos de
la Planta de Personal Contratado y Transitorio, de
acuerdo a la Planilla Anexa y conforme al siguiente
detalle:

a) PODER EJECUTIVO             3.412
    b) PODER JUDICIAL                     60

c) PODER LEGISLATIVO           130
d) SEGURIDAD SOCIAL              15

Artículo 10.- FIJASE en las sumas que para cada
caso se indican los presupuestos operativos de Ero-
gaciones de los Organismos de Asistencia, Previsión
y Seguridad Social, estimándose los recursos y el
financiamiento destinado a atenderlas en las mismas
sumas, conforme al detalle que las planillas anexas
contienen:

O RGANISMO S                        ERO GACIO NES
-Caja de Servicios Sociales                $  10.540.240.-

El Poder Ejecutivo podrá disponer las reestructura-
ciones que considere necesarias al Presupuesto que se
aprueba en el presente, sin modificar el total de las
erogaciones previstas.-
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Artículo 11.- FIJANSE para el año 2007 en las

sumas que para cada caso se indican los Presupues-
tos Operativos de Erogaciones de los Organismos
que se mencionan, estimándose en iguales sumas los
Recursos y el Financiamiento destinados a atender-
las, conforme a las Planillas que se Anexan y de acuer-
do a la siguiente distribución:
O RGANISMO S                     ERO GACIO NES
Servicios Públicos Socie-
dad del Estado                          $ 294.388.320.-
Distrigas S.A.                          $   56.748.200.-
FO.MI.CRUZ.                           $   37.646.873.-
Lotería para Obras de Acción So-
cial                                            $     6.933.280.-
Canal Provincial de Televisión           $       9.451.063.-
I.S.PRO.                                            $     9.991.800.-

El Poder Ejecutivo podrá disponer las reestructura-
ciones y modificaciones que considere necesarias a
los Presupuestos que se aprueban en el presente, sin
modificar el total de las Erogaciones previstas.-

Artículo 12.- FACULTASE al Poder Ejecutivo a
modificar el Presupuesto General, incorporando o
incrementando los recursos presupuestarios ordina-
rios y extraordinarios cuando excedan la previsión de
los mismos, y a incrementar en la misma proporción
las erogaciones, como así también a disponer de las
creaciones, modificaciones, reestructuraciones y com-
pensaciones de partidas que considere necesarias, con
la única limitación de no alterar el equilibrio del Ba-
lance Financiero Preventivo.

Artículo 13.- Las autorizaciones conferidas al Po-
der Ejecutivo sobre, crear, modificar, reestructurar o
compensar el presupuesto general de la Administra-
ción Provincial, cuando no signifiquen incremento de
los mismos, serán ejercidas por el Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas, siempre y cuando se efec-
túen dentro un mismo Anexo. Cuando intervengan
más de una Jurisdicción, este Ministerio resolverá en
forma conjunta, con el ministro y/o titular de las Ju-
risdicciones cuyas partidas se modifiquen. No po-
drán disminuirse los tot ales determinados en los
anexos Consejo Provincial de Educación y Ministe-
rio de Asuntos Sociales. Tampoco podrán disminuir-
se los créditos establecidos para Trabajos Públicos
sin Fundada justificación, estando permitido el reem-
plazo de la ejecución de una obra por otra. No podrán
modificarse los totales de la Planta de Personal, pu-
diendo transferirse cargos si se observa esta limita-
ción.

Si por fundadas razones de servicio la autoridad
educativa o la autoridad sanitaria lo requirieren, po-
drán ampliarse las vacantes docentes y las de salud
pública. En las mismas condiciones podrá elevarse el
número de personal contratado en salud pública, todo
ello siempre y cuando se cuente con el crédito para
atender tal erogación.

Artículo 14.- FACULTASE al Poder Ejecutivo a
reestructurar la Planta de Personal Permanente de la
Administración Pública al solo efecto de incorporar
exclusivamente a la misma, a los agentes Contratados
y Transitorios cuando se trate únicamente de concre-
tar los pases a planta permanente, lo que importará
automáticamente una disminución en la Planta de agen-
tes Contratados y Transitorios, según corresponda.
Todo ello sin variar de manera alguna el número total
de la Planta de Personal de la Administración Pública
Provincial.

Artículo 15.- AUTO RIZASE al Poder Ejecutivo
a modificar este Presupuesto General incorporando
las partidas específicas necesarias e incrementando
las ya previstas, cuando deba realizar Erogaciones
originadas por la adhesión a Leyes, Decretos y Con-
venios Nacionales de vigencia en el ámbito Provin-
cial.

Dicha autorización estará limitada a los aportes que
a tal efecto disponga el Gobierno Nacional.

Artículo 16.- El Poder Ejecutivo comunicará a la
Honorable Cámara de Diputados las reestructuracio-
nes y modificaciones efectuadas en el presupuesto
por aplicación de las atribuciones conferidas en la
presente Ley.-

Artículo 17.- AUTO RIZASE al Poder Ejecuti-
vo, a través del Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas, a otorgar adelanto de coparticipación a Muni-
cipios y entes comunales, conforme los créditos fija-
dos en las planillas anexas pertinentes o en el marco
de las reestructuraciones que se dispongan en el con-
texto de las facultades que se confieren en la presente
Ley.-

Artículo 18.- A los fines del cumplimiento de la

autarquía, se transferirá mensualmente a la Honorable
Cámara de Diputados y al Poder Judicial, los montos
mensuales necesarios para garantizar el financiamiento
de los gastos corrientes de funcionamiento de cada
mes; en el caso de las Erogaciones de Capital, las
transferencias se evaluarán conforme las disposicio-
nes financieras en el marco de la Cuenta Unica del
Tesoro (C.U.T .).-

Artículo 19.- FACULTASE al Poder Ejecutivo, a
los efectos de equilibrar la Cuenta Unica del Tesoro y
posibilitar una racional utilización de los recursos, a la
libre disposición de las sumas que al 31 de Diciembre
de 2006 componen fondos específicos tales como el
Fondo Provincial de Pesca, el Fondo de Desarrollo
Industrial y las sumas que se encuentran a la orden de
la Escribanía Mayor de Gobierno.-

Artículo 20.- AUTO RIZASE al Poder Ejecutivo
Provincial para que a través del Ministerio de Econo-
mía y Obras Públicas, disponga del uso de hasta un
setenta y siete (77%) de los montos recaudados por el
Fondo Provincial de Pesca, los que serán incorpora-
dos a Rentas Generales de la Provincia para solventar
parcialmente, entre otros, el Plan de Obras de la Uni-
dad Ejecutora Portuaria de la Provincia.

Artículo 21.- MODIFIQ UESE el Art ículo 2 de la
Ley 2784, del Fondo de Desarrollo Provincial, el que
quedará redactado de la siguiente manera:
�Artículo 4.- Los recursos del Fondo de Desarro-

llo Provincial se destinarán al financiamiento de las
actividades industriales, agropecuarias, turísticas,
pesqueras, de servicios orientados exclusivamente a
la producción, regímenes especiales de promoción y
proyectos de infraestructura productiva para el desa-
rrollo de los municipios; de igual modo se financiará
con los mismos la capitalización del Fondo denomi-
nado Reactivación Ganadera Ovina y Bovina, creado
mediante Ley 2716, como así también financiará la
capitalización del Fondo Fiduciario de Riesgo Especí-
fico en el marco de las Leyes Nacionales 24.467 y
25.300, como también se podrá financiar con los mis-
mos los proyectos de inversión privada que tengan
como fin reactivar la actividad económica y disminuir
la tasa de desocupación.�

Artículo 22.- AUTO RIZASE al Poder Ejecutivo
Provincial a elaborar y ejecutar un presupuesto espe-
cífico de Erogaciones y Cálculo de Recursos con fun-
damento a convenios que la Administración General
de Vialidad Provincial, celebre con la Dirección Na-
cional de Vialidad, dependiente de la Subsecretaría de
Obras Públicas del Ministerio de Planificación Fede-
ral, Inversión Pública y Servicios, o con otros Orga-
nismos Nacionales, por las cuales se acuerde que la
Administración General de Vialidad Provincial ejecu-
tará obras que sean financiadas por el Ente Nacional.
En Planillas adjuntas se exponen los proyectos para el
Ejercicio 2007. Las reestructuraciones y modificacio-
nes efectuadas a este Presupuesto deberán ser comu-
nicadas a la Honorable Cámara de Diputados confor-
me lo establecido en el Art ículo 16 de la presente
Ley.-

Artículo 23.- AUTO RIZASE al Poder Ejecutivo
Provincial a elaborar y ejecutar un presupuesto espe-
cífico de Erogaciones y Cálculo de Recursos con fun-
damento a convenios que el Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda celebre con la Subsecretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación, depen-
diente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministe-
rio de Planificación Federal, Inversión Pública y Ser-
vicios, o con otros Organismos Nacionales, por las
cuales se acuerde que el Instituto de Desarrollo Urba-
no y Vivienda ejecute en Jurisdicción Provincial, Pro-
gramas y Subprogramas u obras por Convenio Mar-
co que cuenten con financiamiento por parte del Ente
Nacional. En Planillas adjuntas se exponen los pro-
yectos ya convenidos para el Ejercicio 2007. Las rees-
tructuraciones y modificaciones efectuadas a este Pre-
supuesto deberán ser comunicadas a la Honorable
Cámara de Diputados conforme lo establecido en el
Art ículo 16 de la presente Ley.-

Artículo 24.- AUTO RIZASE al Poder Ejecutivo
Provincial a elaborar y ejecutar un presupuesto espe-
cífico de Erogaciones y Cálculo de Recursos con fun-
damento a convenios que el Consejo Agrario Provin-
cial celebre con Organismos Nacionales por los cua-
les se acuerde que el mismo ejecutará obras que sean
financiadas por Entes Nacionales. En Planillas adjun-
tas se exponen los proyectos para el Ejercicio 2007.
Las reestructuraciones y modificaciones efectuadas a
este Presupuesto deberán ser comunicadas a la Hono-

rable Cámara de Diputados conforme lo establecido
en el Art ículo 16 de la presente Ley.-

Artículo 25.- FACULTASE al Poder Ejecutivo
Provincial, para que a través del Ministerio de Econo-
mía y Obras Públicas se celebren convenios con la
Administración General de Vialidad Provincial para
conformar un  ciclo de préstamos financieros a corto
plazo conforme los convenios celebrados con la Ad-
ministración Nacional de Vialidad.

Artículo 26.- CO MUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

MIRIAM ANALIA AG UIAR
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 3482

RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2006.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 23 de No-
viembre de 2006, mediante la cual se FIJA los gastos
corrientes y de capital del Presupuesto General de la
Administración Provincial para el Ejercicio 2007; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106º y 119º de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su
promulgación;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MULGASE, bajo el Nº 2952 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 23 de Noviembre de
2006, por la cual se FIJA los gastos corrientes y de
capital del Presupuesto General de la Administración
Provincial para el Ejercicio 2007.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Lic. Juan Antonio Bontempo
________

DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 2916

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente MSGG-Nº 309.405/06; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia la trans-

ferencia de la Planta de Personal de la Subsecretaría
de Cultura del ANEXO: Ministerio de Gobierno al
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación;

Que la presente gestión obedece a la necesidad de
adecuar la dependencia del personal contratado del
área de Cultura conforme las modificaciones introdu-
cidas por la Ley Provincial Nº 2918 a la Ley Provin-
cial Nº 1589 �Ley Orgánica de Ministerios� y sus
modificatorias;

Que conforme a lo expuesto y a las facultades con-
feridas por el Art ículo 13º de la Ley de Presupuesto
Nº 2821, corresponde dictar el presente Instrumento
Legal disponiendo la transferencia del personal a su
nuevo destino;

Por ello y atento a Nota SLyT-Nº 2762/06, emitida
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por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 25;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Artículo 1º.- ELIMINASE, a partir del día 1º de Octubre de 2006, en el ANEXO:
Ministerio de Gobierno, las siguientes Categorías:

ITEM:  CULTURA
Personal Administrativo y Técnico
- Una (1) Categoría 23
- Una (1) Categoría 22
- Una (1) Categoría 20
- Tres (3) Categorías 19
- Tres (3) Categorías 16
- Ocho (8) Categorías 15
- Cincuenta y tres (53) Categorías 10
Personal Obrero, Maestranza y Servicios
- Una (1) Categoría 14
- Seis (6) Categorías 10
ITEM: PREPAP
Personal Administrativo y Técnico
- Una (1) Categoría 15
- Diez (10) Categorías 10
Personal Obrero, Maestranza y Servicios
- Una (1) Categoría 10
Art ículo 2º.- CREANSE, a partir del día 1º de Octubre de 2006, en el ANEXO. Ministerio de la

Secretaría General de la Gobernación � ITEM: Cultura, las siguientes Categorías:
ITEM: CULTURA
Personal Administrativo  y Técnico
- Una (1) Categoría 23
- Una (1) Categoría 22
- Una (1) Categoría 20
- Tres (3) Categorías 19
- Tres (3) Categorías 16
- Ocho (8) Categorías 15
- Cincuenta y tres (53) Categorías 10
Personal Obrero, Maestranza y Servicios
- Una (1) Categoría 14
- Seis (6) Categorías 10
ITEM: PREPAP
- Personal Administrativo y Técnico
- Una (1) Categoría 15
- Diez (10) Categorías 10
Personal Obrero, Maestranza y Servicios
- Una (1) Categoría 10
Artículo 3º.- TRANSFIERANSE, a partir del día 1º de Octubre de 2006, al ANEXO: Ministerio

de la Secretaría General de la Gobernación a los siguientes agentes provenientes del ANEXO: Minis-
terio de Gobierno, de conformidad a lo expuesto en los considerandos del presente:

ITEM: PREPAP
Agrupamiento Administrativo
Categoría 15

MUÑOZ, Erica Teresita DNI. 18.632.025
Categoría 10
GALARZA, Martha Dolores DNI 13.802.774
AMPUERO, Celina Verónica DNI. 20.921.158
CARDENAS, María Rosa DNI. 23.359.672
OPAZO MANSILLA, Pa-
tricia Fabiana DNI. 25.026.314
SERRA DAVIDSON, María
Cecilia DNI. 24.336.081
MANSILLA, María Cristina DNI. 27.664.868
MUÑIZ, Luis Marcelo DNI. 29.825.393 1983
LEGUE  NANCUANTE, Purí-
sima  Tadea DNI. 18.842.732
FENSEL, Jorge Eduardo DNI.  23.655.184 1974
MARSHALL, Augusta del
 Carmen DNI. 16.029.591
Agrupamiento Servicios Generales
Categoría 10
CARDENAS, Jorge Ariel DNI. 27.098.776 1979
Agrupamiento: Administrativo
Categoría 23
CORNAGLIA, Ana Maria DNI. 12.133.836 Archivo Histórico
Categoría 22
ROMAN, Andrea Alejandra DNI. 17.281.334 Dirección de Museo
Categoría 19
ENRIQUEZ, Mirta DNI. 11.505.178 Biblioteca Pública Pcial.
PERALTA, Raul Antonio DNI. 11.114.454 1954 Archivo Histórico
Categoría 16

FRIAS, Laura Ines DNI. 14.156.030 Dirección Rec. Audio-
visuales

VIDAL, José Dionisio DNI. 17.049.352 1964 Biblioteca Pública Pcial.
GONZALEZ, Dorbedo Higinio DNI. 16.616.911 1962 Subsecret aría de Cultura
Categoría 15
BARRIENTOS, Julia del Car-
men DNI. 13.810.944 Blibliot eca P ública Pcial.
MUÑOZ, Sonia Andrea DNI. 21.737.877 Escuela Pcial. de Danzas
HURTADO, Lorena Jaqueline DNI. 25.602.410 Dirección de Museo
VILLADA, Carlos Alberto DNI. 16.411.258 1963 Subsecret aría de Cultura
CROSIGNANI, Marcelo Daniel DNI 20.606.742 1969 Promoción Cultural
ALVAREZ, Matias Gustavo DNI. 28.748.712 1981 Dirección Rec. Audio-

visuales
Categoría 10
DODMAN, María Elena DNI. 14.212.376 Biblioteca Flora Lofredo
ARCE, Andrea Fabiana DNI. 21.737.804 Subsecret aría de Cultura
JIMENEZ, Lucia Nelly DNI 23.941.359 Dirección de Museo
CABEZUELO, Mónica Beatriz DNI. 25.026.254 Promoción Cultural
LANDABURO, Paula Verónica DNI. 26.324.117 Subsecret aría de Cultura
AGUILAR, Claudia Gabriela DNI. 22.097.882 Dirección de Museo
DURE, Nidia Crist ina DNI. 12.383.843 Dirección de Museo
SUAREZ, Nestor Fabio DNI. 18.064.166 1967 Dirección de Museo
CAMUÑAS, Ricardo DNI. 17.315.720 1964 Dirección Rec. Audio-

visuales
VIVAR VALDEMAR, Alejan-
dro DNI. 24.726.200 1975 Biblioteca Kunfi Quiroz
BONIFACE, Marta Balbina DNI. 18.418.456 Dirección de Museo
CANALE, Dario Felipe DNI. 08.217.460 1949 Promoción Cultural
ALVAREZ, Sergio Adrian DNI. 25.277.420 1976                  DirecciónRec.Audiovi-

suales
MENENDEZ, Paola Constanza DNI. 22.278.185 Escuela Pcial. de Danzas
GUEMEZ, Sandra Yael DNI. 20.873.582 Escuela Pcial. de Danzas
LOPEZ HORNAZABAL, Liliana
Sara DNI. 18.778.637 Archivo Histórico Río

Turbio
REARTES, Maria Del Carmen DNI. 23.809.359 Archivo Histórico Rio Tur-

bio
SALDIVIA, Susana Beatriz DNI. 21.830.405 Escuela Pcial. de Danzas
SEIJAS, Viviana Noemí DNI. 23.655.139 Promoción Cultural
GOMEZ, Karina Alejandra DNI. 25.602.082 Dirección de Artes Visuales
CORDOBA, Mirta Carolina DNI. 31.857.908 Dirección de Museo
HEVIA, Silvana Norma DNI. 20.249.482 Dirección de Museo
AVENDAÑO FRIAS, Rosana
Elizabeth DNI. 28.604.551 Dirección de Museo
MIRANDA, Paola Fernanda DNI. 30.502.754 Archivo Histórico
CASTELLANO, Delia Ester DNI .10.789.591 Biblioteca Eva Perón
MANSILLA, Mirian del Carmen DNI. 16.986.997 Biblioteca Eva Perón
ALLELEF, Alejandra DNI. 26.249.464 Biblioteca Rosit a Llauquen
BARRIA CARDENAS, Rita del
Transito DNI. 18.224.192 Biblioteca Ush Guent
LOPEZ ANDRADE, Claudia
Pamela DNI 18.743.448 Biblioteca Kunfi Quiroz
VARGAS CARIÑANCO, María
Angélica DNI. 92.812.269 Biblioteca Flora Lofredo
LONCON, Liana Andrea DNI. 30.144.004 Promoción Cultural
MORALES VIDAL, Isabel del
Carmen DNI. 18.784.253 Biblioteca Ush Guent
LOPEZ, Isabel del Carmen DNI. 26.290.272 Dirección de Museo
GADEA, Carolina Betiana DNI. 28.009.117 Biblioteca Eva Perón
PERALTA, Hena Beatriz DNI. 16.419.094 Promoción Cultural
ALARCON, Margarita Orfelia DNI.12.777.760 Biblioteca Pública Pcial.
LOZANO, Nury Cristian DNI. 13.582.597 Biblioteca Pública Pcial.
OVEJERO, Estela Mari DNI. 24.333.641 Biblioteca Pública Pcial.
GOYHENEIX, Marta DNI. 12.641.428 Subsecret aría de Cultura
PEREZ, Paola Cecilia DNI. 29.109.426 Promoción Cultural
BAHAMONDE, Raul P atricio DNI. 22.097.713 1971 Dirección Rec. Audio-

visuales
BAHAMONDE, Cesar Agustín DNI. 26.290.439 1978 Dirección Rec. Audio-

visuales
BACA, Fabricio P ablo DNI. 29.754.046 1982 Dirección Rec. Audio-

visuales
ARANCIBIA, Julio Ricardo DNI. 28.859.334 1981 Biblioteca Ciudad N. Jesús
REYNOSO, Gustavo DNI. 22.725.472 1972 Biblioteca Eva Perón
CALDWEL, Nicolás DNI. 27.517.874 1980 Dirección de Artes Visuales
MANSILLA, Nelson Teofilo DNI. 10.789.435 1953
CABRERA, Eduardo Fabián DNI. 18.063.798 1966 Promoción Cultural
CANTO, Ricardo Fabio DNI. 20.434.276 1969 Dirección de Museo
NIETO, Gustavo Enrique DNI. 20.081.226 1968 Biblioteca Flora Lofredo
ALVAREZ, Marcela Emilia DNI. 25.901.017 Biblioteca Ciudad N. Jesús
Agrupamiento Técnico:
Categoría 20



Página 4 BO LETIN O FICIALRIO  GALLEGO S, 07 de Diciembre de 2006.-

PALACIOS, María Elena DNI 13.454.466 Dirección de Museo
Categoría 19
SILVERI, Renza DNI 16.924.012 Promoción Cultural
Categoría 15
STROPPIANA, Laura Marcela DNI. 21.783.600 Escuela Provincial de Danzas
ABBATE, Marcelo Mariano DNI. 20.434.472 1969 Subsecret aría de Cultura
Categoría 10
CARDOZO, Sonia Adriana DNI 27.228.416 Subsecret aría de Cultura
VIACAVA, Corina Andrea DNI 23.811.883 Escuela Provincial de Danzas
Agrupamiento Mantenimiento y
Producción
Categoría 10
VAZQUEZ CARDENAS, Rosa
Argentina DNI 17.734.424 Subsecret aría de Cultura
VERA, Javier Ernesto DNI 22.171.144 1974 Biblioteca Pública Provincial
Agrupamiento Servicios Generales
Categoría 14
VARGAS, Cristina Ofelia DNI. 12.125.727 Biblioteca Pública Provincial

Categoría 10
COLIBORO CAIBUL, Manuel
Aríst ides DNI 13.810.550 1954 Promoción Cultural
GALLARDO, Romelio del
Carmen DNI 18.671.988 1965 Promoción Cultural
AGUILA OJEDA, Nelson DNI 18.743.386 1953 Dirección de Museo
MESA, Martín Rafael DNI 27.113.046 1979 Promoción Cultural
Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros Secre-
tarios en los Departamentos de Gobierno y de la Secretaría General de la Goberna-
ción.-
Art ículo 5º.- PASE a los Ministerios de Gobierno (Dirección Provincial de Admi-
nistración, Despacho y Control de Gestión) y de la Secretaría General de la Gober-
nación (Dirección de Personal y Dirección Provincial de Administración) a sus
efectos, tomen conocimiento Dirección Provincial de Recursos Humanos, Conta-
duría General y Tribun al de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Daniel Alberto Varizat-Roque Alfredo Ocampo

DECRETO  Nº 2917

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente MSGG-Nº 309.406/06; y
CONSIDERANDO:

Que por el actuado de referencia se propicia autorizar al Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación a suscribir los respectivos Contratos de Locación de
Servicios en el marco del Decreto Nº 2996-03 por el período comprendido entre el 1º de Octubre al 31 de Diciembre del año 2006 con el Personal que presta funciones
en la Subsecretaría de Cultura;

Que la presente gestión obedece a la necesidad de adecuar la dependencia del personal contratado del área de Cultura conforme las modificaciones introducidas por
la Ley Provincial Nº 2918 a la Ley Provincial Nº 1589 �Ley Orgánica de Ministerios� y sus modificatorias;

Que en consecuencia corresponde disponer la rescisión de los Contratos de Locación de Servicios oportunamente suscriptos por el Ministerio de Gobierno con el
Personal destacado en la Subsecretaría de Cultura;

Que asimismo se hace necesario facultar al Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación a suscribir los respectivos Contratos de Locación de Servicios en
las mismas condiciones vigentes aprobando las imputaciones preventivas que demandará tal gasto de acuerdo a los créditos presupuestarios con la debida intervención
del Ministerio de Economía y Obras Públicas en las áreas competentes;

Por ello y atento a Nota SLyT-Nº 2762/06, emitida por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 25;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RESCINDIR a partir del día 1º de Octubre de 2006, los Contratos de Locación de Servicios suscriptos por el Ministerio de Gobierno autorizados por
los Instrumentos Legales que en cada caso se indican con las siguientes personas:

APELLIDO Y NO MBRE DO CUMENTO CLASE CAT. AGRUP. DEPENDENCIA DEC.
ITEM: CULTURA
MIRELMAN, Silvia Nora LC 6.199.426 255 P. Superior Subsecretaría de Cultura 3486/06
GARCIA, Teresa Amparo LC 3.860.902 223 Administrativa Promoción Cultural 3486/06

CABEZAS , Elvando Enrique DNI 16.419.480 1963 221 Administrativo Biblioteca Pública Pcial. 3486/06

TAUBER, Adan Alejo DNI 14.256.224 1961 221 Administrativo Subsecretaría de Cultura 3486/06

CAMPAN, Patricia Alejandra DNI 12.855.090 221 Administrativa Museo Regional Padre M.J. Molina 638/06
BACA, Pablo Eduardo DNI 16.419.231 1963 220 Administrativo Dirección Recursos Audiovisuales 3486/06

PICKERING, Patricia Elaine DNI 10.503.397 220 Administrativa Subsecretaría de Cultura 3486/06

CASATTI, Adriana Lis DNI 16.029.546 220 Administrativa Subsecretaría de Cultura 3486/06
HAMMAR, Victoria Laura DNI 26.287.837 220 Administrativa Subsecretaría de Cultura 3486/06

NERI, Olga Antonia DNI 12.020.863 219 Administrativa Archivo Histórico Río Turbio 3486/06
GUEMES , Nictza Alejandra DNI 20.224.863 219 Administrativa Subsecretaría de Cultura 3486/06
AYAME, Alí DNI 17.024.697 1964 219 Administrativa Subsec. de Cultura Cal. Olivia 3486/06

ALVAREZ, Pamela Beatriz DNI 16.616.990 219 Administrativa Museo Regional Padre M.J. Molina 3486/06
SO TO , Adriana Edith DNI 20.382.558 219 Administrativa Museo Regional Padre M.J. Molina 3486/06
LUNA, Mariana Alejandra DNI 23.940.329 216 Administrativa Escuela Pcial. de Danzas 3486/06
SALAS , Angel DNI 21.643.333 1970 216 Administrativo Promoción Cultural 3486/06

CARABAJAL, Esther Leonor DNI 23.956.770 216 Administrativa Escuela Pcial. de Danzas 3486/06
MALDONADO , Valeria Andrea DNI 30.144.474 216 Administrativa Escuela Pcial. de Danzas 3486/06
SANDO VAL, Malvina Beatriz DNI 30.144.358 216 Administrativa Escuela Pcial. de Danzas 3486/06
ALARCO N, Sandra Elizabeth DNI 22.723.040 216 Administrativa Escuela Pcial. de Danzas 3486/06
AGULIARO , Susana DNI 12.198.223 216 Administrativa Escuela Pcial. de Danzas 3486/06

    CEBALLO S CRUCES , Nelson DNI 18.593.776 216 Administrativo Escuela Pcial. de Danzas 3486/06
RAMO S , Nicolas Gabriel DNI 26.665.554 1978 215 Técnico Dirección de Artes Visuales 3486/06
CO NTRERAS , Mart ín Pablo DNI 29.439.953 1982 215 Técnico Dirección Recursos Audiovisuales 3486/06
MO RALES , Daniel DNI 20.921.404 1969 215 Técnico Dirección Recursos Audiovisuales 3486/06
CALVIÑO , Pablo DNI 23.221.936 1973 215 Administrativo Subsecretaría de Cultura 3486/06

BASAURE, Paula Roberta DNI 26.290.138 215 Administrativa Dirección  Recursos Audiovisuales 3486/06
SILVA, Pablo Emmanuel DNI 27.842.700 1980 215 Técnico Dirección de Artes Visuales 3486/06
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BESO AIN SANCHEZ, Carlos A. DNI 18.693.750 1965 215 Administrativo Dirección Biblioteca Púb. Pcial. 3486/06

AGUILAR CARDENAS , Carlos LC   08.516.577 1946 210 Administrativo Direc. Biblioteca Púb. Provincial 3486/06
RAMO S , Laura Verónica DNI 27.553.072 210 Administrativa Dirección de Artes Visuales 3486/06
RAMA, Silvia Daiana DNI 28.490.583 210 Administrativa Dirección de Artes Visuales 3486/06
RO JAS , Cesar Cristian DNI 25.054.989 1977 210 Administrativo Dirección Recursos Audiovisuales 3486/06
ASTETE RO JAS , Manuel DNI 18.832.080 1971 210 Administrativo Subsecretaría de Cultura 3486/06

SALGAN, Silvina Noemí DNI 18.224.216 210 Administrativa Subsecretaría de Cultura 1482/06
ITEM: PREPAP
DECARRE, Rafael Roberto DNI 10.658.018 1952 219 Administrativo Dirección Gral. de P.R.E.P.A.P 3486/06
CLIMIS , Anahí Angela DNI 11.213.759 219 Administrativa Dirección Gral. de P.R.E.P.A.P 3486/06
LO PEZ, Monica Cristina DNI 18.224.466 219 Administrativa Dirección Gral. de P.R.E.P.A.P 3486/06

FIGUERO A, Julia Susana DNI 21.919.617 215 Administrativa Dirección Gral. de P.R.E.P.A.P 3486/06
CORVALAN, Veronica Andrea DNI 21.919.753 215 Técnico Dirección Gral. de P.R.E.P.A.P 3486/06
BERTORELLO , Esther Noemí DNI 13.726.507 215 Técnico Dirección Gral. de P.R.E.P.A.P 3486/06
Art ículo 2º.- AUTO RIZAR, al Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación a suscribir Contrato de Locación de Servicios en los términos del Artículo 2º del

Decreto Nº 846/04 y en el marco del Decreto Nº 2996/03, por el período comprendido entre el 1º de Octubre y hasta el 31 de Diciembre de 2006, para cumplir funciones
en la Subsecretaría de Cultura, a las siguientes personas:

APELLIDO Y NO MBRE                 DO CUMENTO   CLASE CAT. AGRUP. DEPENDENCIA DEC.
ITEM: CULTURA
MIRELMAN, Silvia Nora LC   06.199.426 255 P. Superior Subsecretaría de Cultura 3486/06
GARCIA, Teresa Amparo LC   03.860.902 223 Administrativa Promoción Cultural 3486/06

CABEZAS , Elvando Enrique DNI 16.419.480 1963 221 Administrativo Biblioteca Pública Pcial. 3486/06

ALVAREZ, Pamela Beatriz DNI 16.616.990 219 Administrativa Museo Regional Padre M.J. Molina 3486/06

TAUBER, Adan Alejo DNI 14.256.224 1961 221 Administrativo Subsecretaría de Cultura 3486/06
CAMPAN, Patricia Alejandra DNI 12.855.090 221 Administrativa Museo Regional Padre M.J. Molina   638/06

BACA, Pablo Eduardo DNI 16.419.231 1963 220 Administrativo Dirección Recursos Audiovisuales 3486/06

PICKERING, Patricia Elaine DNI 10.503.397 220 Administrativa Subsecretaría de Cultura 3486/06
CASATTI, Adriana Lis DNI 16.029.546 220 Administrativa Subsecretaría de Cultura 3486/06

HAMMAR, Victoria Laura DNI 26.287.837 220 Administrativa Subsecretaría de Cultura 3486/06

NERI, Olga Antonia DNI 12.020.863 219 Administrativa Archivo Histórico Río Turbio 3486/06
GUEMES , Nictza Alejandra DNI 20.224.863 219 Administrativa Subsecretaría de Cultura 3486/06

AYAME, Alí DNI 17.024.697 1964 219 Administrativa Subsec. de Cultura Cal. Olivia 3486/06

SO TO , Adriana Edith DNI 20.382.558 219 Administrativa Museo Regional Padre M.J. Molina      3486/06

LUNA, Mariana Alejandra DNI 23.940.329 216 Administrativa Escuela Pcial. de Danzas 3486/06
SALAS , Angel DNI 21.643.333 1970 216 Administrativo Promoción Cultural 3486/06

CARABAJAL, Esther Leonor DNI 23.956.770 216 Administrativa Escuela Pcial. de Danzas 3486/06

MALDONADO , Valeria Andrea DNI 30.144.474 216 Administrativa Escuela Pcial. de Danzas 3486/06
SANDO VAL, Malvina Beatriz DNI 30.144.358 216 Administrativa Escuela Pcial. de Danzas 3486/06

ALARCO N, Sandra Elizabeth DNI 22.723.040 216 Administrativa Escuela Pcial. de Danzas 3486/06

AGULIARO , Susana DNI 12.198.223 216 Administrativa Escuela Pcial. de Danzas 3486/06
CEBALLO S CRUCES , Nelson DNI 18.593.776 216 Administrativo Escuela Pcial. de Danzas 3486/06

RAMO S , Nicolás Gabriel DNI 26.665.554 1978 215 Técnico Dirección de Artes Visuales 3486/06

CO NTRERAS , Mart ín Pablo DNI 29.439.953 1982 215 Técnico Dirección Recursos Audiovisuales 3486/06

MO RALES , Daniel DNI 20.921.404 1969 215 Técnico Dirección Recursos Audiovisuales 3486/06
CALVIÑO , Pablo DNI 23.221.936 1973 215 Administrativo Subsecretaría de Cultura 3486/06

BASAURE, Paula Roberta DNI 26.290.138 215 Administrativa Dirección  Recursos Audiovisuales 3486/06

SILVA, Pablo Emmanuel DNI 27.842.700 1980 215 Técnico Dirección de Artes Visuales 3486/06
BESO AIN SANCHEZ, Carlos A. DNI 18.693.750 1965 215 Administrativo Direc. Biblioteca Púb. Provincial 3486/06

AGUILAR CARDENAS , Carlos LC   08.516.577 1946 210 Administrativo Direc. Biblioteca Púb. Provincial 3486/06

RAMO S , Laura Verónica DNI 27.553.072 210 Administrativa Dirección de Artes Visuales 3486/06
RAMA, Silvia Daiana DNI 28.490.583 210 Administrativa Dirección de Artes Visuales 3486/06

RO JAS , Cesar Cristian DNI 25.054.989 1977 210 Administrativo Dirección Recursos Audiovisuales 3486/06

ASTETE RO JAS , Manuel DNI 18.832.080 1971 210 Administrativo Subsecretaría de Cultura 3486/06

SALGAN, Silvina Noemí DNI 18.224.216 210 Administrativa Subsecretaría de Cultura 1482/06
ITEM: PREPAP
DECARRE, Rafael Roberto DNI 10.658.018 1952 219 Administrativo Dirección Gral. de P.R.E.P.A.P 3486/06

CLIMIS , Anahí Angela DNI 11.213.759 219 Administrativa Dirección Gral. de P.R.E.P.A.P 3486/06
LO PEZ, Monica Cristina DNI 18.224.466 219 Administrativa Dirección Gral. de P.R.E.P.A.P 3486/06

FIGUERO A, Julia Susana DNI 21.919.617 215 Administrativa Dirección Gral. de P.R.E.P.A.P 3486/06

CORVALAN, Veronica Andrea DNI 21.919.753 215 Técnico Dirección Gral. de P.R.E.P.A.P 3486/06

BERTORELLO , Esther Noemí DNI 13.726.507 215 Técnico Dirección Gral. de P.R.E.P.A.P 3486/06

Art ículo 3º.- FACULTAR  al  Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación a aprobar los Contratos de Locación de Servicios autorizado por el Artículo
anterior, debiendo incluir la imputación preventiva del gasto que demandará la atención de los mismos, tomando la debida intervención el Ministerio de Economía y
Obras Públicas, a través de sus áreas competentes.-

Art ículo 4º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Gobierno y de la Secretaría General de la
Gobernación.-

Art ículo 5º.- PASE a los Ministerios de Gobierno (Dirección Provincial de Administración, Despacho y Control de Gestión) y de la Secretaría General de la
Gobernación (Dirección de Personal y Dirección Provincial de Administración) a sus efectos, tomen conocimiento Dirección Provincial de Recursos Humanos,
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Daniel Alberto Varizat-Roque Alfredo Ocampo
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DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 2909

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.502/06.-

ENCARGASE a partir del 6 de Octubre del co-
rriente año, la atención del Despacho de la Dirección
Provincial de Salud Pública, dependiente de la Sub-
secretaría de Salud Pública del Ministerio de Asuntos
Sociales al Doctor Sergio Pablo VUCKO VIC  (Cla-
se 1964 - D.N.I.Nº 16.625.046), sin perjuicio de sus
funciones como médico de Planta Contratada - Cate-
goría 20 - Agrupamiento: �A� - Grado: II - Régimen
Horario: 44 Horas Semanales, Ley Nº 1795 CARRE-
RA P ROFESIONAL SANIT ARIA y  su mo -
dificatoria Ley Nº 2381.-

________

DECRETO  Nº 2910

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.509/06.-

ACEPTASE, a partir del día 6 de Octubre del año
2006, la renuncia al cargo de Director Médico del
Hospital Regional de Río Gallegos, dependiente de la
Subsecretaría de Salud Pública del Ministerio de Asun-
tos Sociales, interpuesta por el doctor Fernando Ju-
lio PELICHE (Clase 1942 - D.N.I.N° 4.390.820),
cuya design ación  fue disp uest a p or  Decret o Nº
127/99.-

AGRADECESE la responsabilidad y compromi-
so puesto de manifiesto por el  doctor Fernando Julio
PELICHE, durante su desempeño en el cargo confe-
rido.-

________

DECRETO  Nº 2911

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.508/06.-

ACEPTASE, a partir del día 6 de Octubre del año
2006, la renuncia al cargo de Director Asociado Mé-
dico del Hospital Regional de Río Gallegos, depen-
diente de la Subsecretaría de Salud Pública del Minis-
terio de Asuntos Sociales, interpuesta por la doctora
Nora Susana CAVATO RTA (D.N.I.N° 13.147.470),
cuya design ación  fue disp uest a p or  Decret o Nº
119/99.-

AGRADECESE la responsabilidad y compromi-
so puesto de manifiesto por la  doctora Nora Susana
CAVATO RTA, durante su desempeño en el cargo
conferido.

________

DECRETO  Nº 2912

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2006.-
Expediente MAS-N° 205.504/06.-

DESIGNASE a partir del día 6 de Octubre del año
2006, en el cargo de Directora Médica del Hospital
Regional de Río Gallegos, dependiente de la Subse-
cretaría de Salud Pública del Ministerio de Asuntos
Sociales a  la do ct o ra  Claudia In és del Valle
VILLAFAÑE (D.N.I.N° 13.889.276), agente de
Planta Permanente - Categoría 24 - Agrupamiento:
�A� - Grado: II - Régimen Horario: 44 Horas sema-
nales - Ley Nº 1795 CARRERA PROFESIONAL
SANITARIA, en el ANEXO: Ministerio de Asun-
tos Sociales - ITEM: Salud Pública y en el marco del
Art ículo 62º de la Ley 1795 y su modificatoria 2381.-

________

DECRETO  Nº 2913

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2006.-
Expediente MAS-N° 205.503/06.-

DESIGNASE a partir del día 6 de Octubre del año
2006, en el cargo de Director Médico Asociado del

Hospital Regional de Río Gallegos, al Doctor Bruno
Eduardo VIVAR  (Clase 1966 - D.N.I.Nº 17.734.024)
agente de Planta Permanente - Categoría 19 - Agrupa-
miento: �A� - Grado: I - Régimen Horario: 35 Horas
Semanales - Ley Nº 1795 - CARRERA PROFESIO-
NAL SANITARIA, en el ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública y en el mar-
co del Art ículo 62º de la Ley 1795 y su modificatoria
2381.-

________

DECRETO  Nº 2914

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2006.-
Expediente MAS-N° 205.510/06.-

DESIGNASE a partir del día 9 de Octubre del año
2006, en el cargo de Coordinador Provincial de Agenda
Pública -Nivel Dirección Provincial-, dependiente del
Ministerio de Asuntos Sociales al señor Pablo Ale-
jandro ULLO A (Clase 1971 - D.N.I.Nº 22.427.038),
en el marco del Art ículo 5º de la Ley 1831.-

________

DECRETO  Nº 2915

RÍO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.407/06.-

DEJAR SIN EFECTO  a partir del día 1º de Octu-
bre del año 2006, el funcionamiento de la Subsecreta-
ría de Cultura dependiente de la Secretaría de Gobier-
no, Seguridad e Interior del Ministerio de Gobierno,
cuya Estructura Orgánica fuera aprobada por el De-
creto Nº 011/91.-

INCO RPO RAR a partir del día 1º de Octubre del
año 2006 a la Estructura Orgánica Funcional del Minis-
terio Secretaría General de la Gobernación, aprobada
por Decreto Nº 011/91, la Estructura Orgánica Inter-
na Sectorial de la Subsecretaría de Cultura.-

DEJAR ESTABLECIDO  que la Subsecret aría
de Cultura y sus Unidades a Cargo mantendrán sus
respectivas Estructuras Orgánicas Internas, Sectoria-
les y Funcionales actualmente  en  vigencia  aprobada
por los Decretos Nros. 049/95, 3124/04, 1800/05,
1822/05, 3108/05 y 1251/06.-

LIMITAR, a partir del día 1º de Octubre del año
2006, las designaciones de los siguientes funciona-
rios en los cargos que en cada caso se indican, quienes
revistan en la Subsecretaría de Cultura del ANEXO:
Ministerio de Gobierno:

Subsecretario de Cultura:
señor Rubén Adrián RADO SALDO VICH (Cla-

se 1970 � D.N.I. Nº 21.737.805) designado por De-
creto Nº 160/03.-

Dirección General  de  P.R.E.P.A.P:
señora Nora Susana LO FREDO  (D.N.I . Nº

11.213.801) designada por Decreto Nº 160/03, en los
términos previstos por el Artículo 5º de la Ley Nº
1831.-

Dirección Escuela Provincial de Danzas
señora Elizabeth Lilian CO NESA (D.N. I. Nº

16.029.676) designada por Decreto Nº 160/03, en los
términos previstos por el Artículo 5º de la Ley Nº
1831.-

Dirección de Archivo Histórico
señora Elida Irene LUQUE (D.N.I. Nº 10.388.228)

designada por Decreto Nº 160/03, en los términos
previstos por el Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

Dirección Museo Regional
señ ora Silvana No rm a H EVIA  (D.N. I .  N º

20.249.482) designada por Decreto Nº 2145/05, en
los términos previstos por el Artículo 5º de la Ley Nº
1831, quien retiene situación de revista Escalafonaria.-

Dirección Asuntos Administrativos
señora Mariela BRUNO  (D.N.I. Nº 18.518.096)

designada por Decreto Nº 3108/05 en los términos
previstos por el Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

Dirección Biblioteca Pública Popular
señora Mirta Susana HERNANDEZ (D.N.I. Nº

10.643.489) designada por Decreto Nº 098/95 en los
términos previstos por el Artículo 5º de la Ley Nº
1831.-

Secretario Privado
señor Mario Enrique ARAMBURU (Clase 1956

� D.N.I. Nº 12.279.307) designado por Decreto Nº
2995/04 en los términos previstos por el Artículo 5º
de la Ley Nº 1831.-

Dirección de Artesanías
señora  Erica  Patricia  GO TTA  VIDAL  (D.N.I.

Nº  11.502.959)  designada   por  Decreto  Nº 1800/05
en los términos previstos por el Artículo 5º de la Ley
Nº 1831.-

Dirección Comunicación e Informática
señor Cesar Gustavo RISO LIA (Clase 1970 �

D.N.I. Nº 21.496.803) designado por Decreto Nº
1822/05 en los términos previstos por el Artículo 5º
de la Ley Nº 1831, quien retiene su situación de revis-
ta en el Ministerio de Gobierno � ITEM: Recreación y
Deportes.-

Dirección de Artes Visuales:
seño ra  Son ia  T eresa CO RTEZ (D.N. I.  N º

14.569.884) designada por Decreto Nº 1324/04 en
los términos previstos por el Artículo 5º de la Ley Nº
1831.-

Jefa Departamento Administrativo
señora Noemí Elizabeth ABALO S  (D.N.I. Nº

12.672.823) designada por Decreto Nº 160/03 sin
estabilidad en el Empleo.-

Jefe Departamento Control y Gestión
señor Héctor Manuel SO TO  (Clase 1975 � D.N.I.

Nº 24.336.073) designado por Decreto Nº 1462/06
sin estabilidad en el Empleo.-

Jefa Departamento Informática
seño ra  Raquel Est e la  C ARELI (L .C.  N º

6.242.175) designada por Decreto Nº 160/03 sin es-
tabilidad en el Empleo.-

Jefa Departamento Servicios
señ ora Elsa  Beat riz MELG AR  (D.N. I.  N º

10.744.425) designada por Decreto Nº 160/03 sin
estabilidad en el Empleo.-

Jefa Departamento Acción Cultural
seño ra Mó nica Mar ía  BARRIA (D.N. I.  N º

21.737.680) designada por Decreto Nº 160/03 sin
estabilidad en el Empleo.-

Jefa Departamento Certámenes
señora Sandra Patricia CARABAJAL (D.N.I. Nº

17.049.386) designada por Decreto Nº 160/03 sin
estabilidad en el Empleo.-

Jefe  Departamento Talleres
señor Rubén Dardo DIAZ (Clase 1957 � D.N.I.

Nº 12.777.675) designado por Decreto Nº 239/06 sin
estabilidad en el Empleo.-

Jefa Departamento Técnico
señora  María  Emilia  ITZE  (L.C. Nº 3.878.372)

designada por Decreto Nº 466/04 sin estabilidad en el
Empleo.-

DESIGNAR, a partir del día 1º de Octubre del año
2006, a las personas que se detallan a continuación en
los cargos que en  cada caso se  indican, quienes
revistarán en la Subsecretaría de Cultura dependiente
del Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-
ción.-

Subsecretario de Cultura:
señor Rubén Adrián RADO SALDO VICH (Cla-

se 1970 � D.N.I. Nº 21.737.805).-
Dirección General de P.R.E.P.A.P:
señora Nora Susana LO FREDO  (D.N.I . Nº

11.213.801) en los términos previstos por el Artículo
5º de la Ley Nº 1831.-

Dirección Escuela Provincial de Danzas
señora Elizabeth Lilian CO NESA (D.N. I. Nº

16.029.676) en los términos previstos por el Artículo
5º de la Ley Nº 1831.-

Dirección de Archivo Histórico
señora Elida Irene LUQ UE (D.N.I. Nº 10.388.228)

en los términos previstos por el Artículo 5º de la Ley
Nº 1831.-

Dirección Museo Regional
señ ora Silvana No rm a H EVIA  (D.N. I.  N º

20.249.482) en los términos previstos por el Artículo
5º de la Ley Nº 1831, quien retiene su situación de
revista Escalafonaria en el ANEXO: Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación � ITEM: Cultu-
ra � Planta Permanente � Categoría 10  Agrupamiento
Administrativo.-

Dirección Asuntos Administrativos
señora Mariela BRUNO  (D.N.I. Nº 18.518.096)
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en los términos previstos por el Artículo 5º de la Ley
Nº 1831.-

Dirección Biblioteca Pública Popular
señora Mirta Susana HERNANDEZ (D.N.I. Nº

10.643.489) en los términos previstos por el Artículo
5º de la Ley Nº 1831.-

Secretario Privado
señor Mario Enrique ARAMBURU (Clase 1956

� D.N.I. Nº 12.279.307) en los términos previstos
por el Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

Dirección de Artesanías
señora Erica  Patricia GO TTA VIDAL (D.N.I. Nº

11.502.959) en los términos previstos por el Artículo
5º de la Ley Nº 1831.-

Dirección Comunicación e Informática
señor Cesar Gustavo RISO LIA (Clase 1970 �

D.N.I. Nº 21.496.803) en los términos previstos por
el Art ículo 5º de la Ley Nº 1831. Retiene situación de
revista en el ANEXO: Ministerio de Gobierno �
ITEM: Recreación y Deportes.-

Dirección de Artes Visuales
seño ra  Son ia  T eresa CO RTEZ (D.N. I.  N º

14.569.884) en los términos previstos por el Artículo
5º de la Ley Nº 1831.-

Las designaciones que se disponen a continuación
revistarán carácter de transitorio sin estabilidad en el
Empleo no dando derecho alguno una vez cesado en
las funciones que se les confieren, a quienes se les
asignará una remuneración mensual equivalente al
Cargo de mención (Categoría 19) más los adicionales
que le pudieran corresponder al personal de la Admi-
nistración Pública Provincial por aplicación del Ar-
t ículo 4º de la Ley Nº 1831.-

Jefa Departamento Administrativo
Señora Noemí Elizabeth ABALO S  (D.N.I. Nº

12.672.823).-
Jefe Departamento Control y Gestión
señor Héctor Manuel SO TO  (Clase 1975 - D.N.I.

Nº 24.336.073).-
Jefa Departamento Informática
seño ra  Raquel Est e la  C ARELI (L .C.  N º

6.242.175).-
Jefa Departamento Servicios
señ ora Elsa  Beat riz MELG AR  (D.N. I.  N º

10.744.425).-
Jefa Departamento Acción Cultural
seño ra Mó nica Mar ía  BARRIA (D.N. I.  N º

21.737.680).-
Jefa Departamento Certámenes
señora Sandra Patricia CARABAJAL (D.N.I. Nº

17.049.386).-
Jefe  Departamento Talleres
señor Rubén Dardo DIAZ (Clase 1957 - D.N.I.

Nº 12.777.675).-
Jefa Departamento Técnico
señora María Emilia ITZE (L.C. Nº 3.878.372).-
De conformidad a lo establecido en los Art ículos 4º

y 5º del presente TENGANSE por SUPRIMIDO S
los cargos y categorías en el ANEXO: Ministerio de
Gobierno - ITEM: Cultura e ITEM: PREPAP y por
CREADO S  en el ANEXO: Ministerio de la Secreta-
ría General de la Gobernación - ITEM: Cultura e
ITEM: PREPAP, del Presupuesto del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 2918

RIO GALLEGOS, 09 de Octubre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.524/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuent a do cumen tada de su inv ersión,
por la suma de PESO S DO S MIL Q UINIENTO S
($ 2.500.-) a la Comisión de Padres de Gimnasia
Artística Municipal de Las Heras, en la persona de

su Presidente, señora Rosa Ester BARRIO S (D.N.I.
Nº 21.705.766) destinado a solventar los gastos de
traslado y alojamiento de la delegación que participó
en el �Torneo Patagónico� en las Categorías Nivel

Inicial y �D� de dicha disciplina en Carmen de
Patagones -Provincia de Buenos Aires-.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales - FUNCION: Educación y Cultura  -
SUBFUNCION: Depor tes y Recreación - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias �
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes � PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del
Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE a la Comisión de Padres de Gimnasia Artís-
tica Municipal de Las Heras, en la persona de su
Presidente, doña Rosa Ester BARRIO S (D.N.I. Nº
21.705.766) la suma de PESO S DO S MIL Q UI-
NIENTO S ($ 2.500.-), con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2919

RIO GALLEGOS, 09 de Octubre de 2006.-
Expediente MG-Nº 583.241/06.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial  a favor de la Municipalidad
de El Calafate, por la suma de PESO S SETENTA
MIL ($ 70.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luació n Financiera  y  la Co nt adur ía  Gen eral,
TRANSFIÉRASE a la Municipalidad de El Cala-
fate, el importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Minis-
terio - CARÁCTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CIÓN: Administración General - SUBFUNCIÓN:
Dirección  Superior Ejecutiva - SECCIÓN: Ero-
gaciones de Capital - SECTOR: Inversión Financiera
- PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Financiera -
PARTIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo -
PARTIDA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Pla-
zo a Municipalidades - Adelanto a Municipios y Otros
Ent es Com unales - Mun icipalidad de El Calafate:
($ 70.000.-) Ejercicio Presupuestario 2006.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otor-
gado en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas de la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO  Nº 2920

RÍO GALLEGOS, 09 de Octubre de 2006.-
Expediente MG-N° 580.519/05.-

RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolu-
ción N° 603/06, por la cual se aprobó el gasto que
asciende a la suma de PESOS TRES MIL TRES-
CIENTOS SESENTA Y SEIS CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 3.366,50), correspondiente a la Coo-
perativa de Trabajadores de Transportes de Pasajeros
y Cargas �SPORTMAN Ltda.�, en concepto de pa-
sajes terrestres emitidos a distintos agentes del Mi-
nisterio de Gobierno, por comisiones de servicios
realizadas y eventos organizados por la Subsecretaría
de Cultura dependiente del citado Ministerio.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero el

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 1483

RIO GALLEGOS, 24 de Octubre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.598/2006.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones Par-
ticulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Particu-
lares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Licita-
ción Pública IDUV Nº 70/2006, tendiente a contratar
la ejecución de la Obra: �CANCHA DE FUTBOL
CLUB DEFENSORES DEL CARMEN EN RIO
GALLEGOS�, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 70/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �CAN-
CHA DE FUTBOL CLUB DEFENSORES DEL
CARMEN EN RIO GALLEGOS�, fijándose la fecha
de apertura de las ofertas el día 29 de Noviembre de
2006 a las 11,00 hs., en la Sede IDUV � Don Bosco
Nº 369 de RIO GALLEGOS.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en el
Departamento Tesorería de este Organismo sito en la
calle Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a
partir del 31 de Octubre de 2006, siendo el valor del
mismo de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA ($ 2.970,00.-), ascendiendo el Presupuesto
Oficial a la suma de PESOS DOS MILLONES NO-
VECIENTOS SETENTA MIL ($ 2.970.000,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 2820

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 046.568/48/2006.-

ADJUDICAR EN VENTA veinticuatro (24) uni-
dades habitacionales de dos (2) dormitorios y trece
(13) unidades habitacionales de tres (3) dormitorios
correspondientes a la Obra: �PLAN 44 VIVIENDAS
SECTOR IX EN CALETA OLIVIA�, a las personas
cuyos datos se consignan en planillas adjuntas y que
forman parte integrante de la presente como Anexo I
de dos (2) folios, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

OTORGAR en carácter de comodato por el término
de dos (2) años, a partir de la fecha de suscripción de
la presente, cuatro (4) unidades habitacionales de dos
(2) dormitorios correspondientes a la Obra: �PLAN
44 VIVIENDAS SECTOR IX EN CALETA OLI-
VIA�, a favor de las personas cuyos datos personales
se consignan en planilla adjunta y que forma parte
integrante de la presente como Anexo II de un (1)
folio, por los motivos expuestos en los considerandos
de la presente.-

AUTORIZAR la suscripción del Convenio de Ocu-
pación con canon de uso amortizable, de dos (2) uni-
dades habitacionales de tres (3) dormitorios, por el
término de (1) año, entre este Instituto y las señoras
Norma del Valle MERCADO (DNI Nº 12.246.779)
y Elizabeth  del Carmen VILLAGRA (DNI Nº
26.868.415), por los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente.-

SUSCRIBIR los correspondientes Boletos de com-
praventa y Contrato de Comodato entre los beneficia-
rios y este Instituto, en un todo de acuerdo a la norma-
tiva vigente.-

DEJAR PENDIENTE de resolución una (1) uni-
dad habitacional de tres (3) dormitorios correspon-

gasto que asciende a la suma de PESOS TRES MIL
TRESCIENTOS SESENT A Y SEIS CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 3.366,50), en razón de
haberse originado en ejercicio vencido.-

________
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diente a la Obra: �PLAN 44 VIVIENDAS SECTOR IX EN CALETA OLIVIA�,
por los razones invocadas en los considerandos de la presente.

REMITIR por el Departamento Despacho copia de la presente a la Municipali-
dad, al Honorable Concejo Deliberante y a la Dirección General Zona Norte con
asiento en la Localidad de Caleta Olivia para conocimiento de sus Autoridades y
público en general.-

ANEXO  I

O BRA: �·PLAN 44 VIVIENDAS SECTO R IX EN CALETA O LIVIA�
DO S DO RMITO RIO S

Apellido y nombre                                      Documentos    Cónyuge  o Concubino                   Documentos
MORALES, ANDREA EVAN-
GELINA 21.666.721
MONTIEL PAILAN, ROSA 10.565.348 VIGONI, ANGEL OMAR    5.404.291
PINTOS, NESTOR RAMON 20.501.521 PALMA, MIRIAM 22.055.107
MAZA, MARIELA ALEJANDRA 22.787.755 CASTRO, NELSON

CLEMENTE 21.776.310
 MANRIQUE, JUAN REYES 10.296.544 ANABALON, ROSA ANGELA 17.934.312
BRANDAN, MARIELA ALE-
JANDRA  22.323.560
CAÑUMIL, ERMLINDA VICTO-
RIA 16.756.891
ALVAREZ, MIRIAM    3.629.897
QUINTEROS, MARCELA LI-
LIANA 24.649.791 VILLEGAS, HECTOR DAMIAN21.666.737
FLORES, CLAUDIA ELISABET 24.283.105
GARCES, MARIA CRISTINA 25.011.928
MERCADO, LUIS ALFREDO    7.275.885 FERNANDEZ, HILDA TERESA   2.034.876
CLADOGENI, MARIA CECILIA 23.389.909
HERRERA, VERONICA JULIETA31.818.333 PAYAGUALA, SANDRO DARIO 26.065.169
LOPEZ, MARCELA ALEJANDRA 20.237.414
HERRERA, MARISA DE LOS
ANGELES 25.375.103
BRANDAN, MARIA DOMINGA 23.490.655 e/c LAMAS, JULIO JESUS 14.719.246
COLAZO, GABRIELA SILVA-
NIA 28.748.829 e/c VARGAS, MARIO ENRIQUE 24.978.828
DIAZ, JUAN BAUTISTA 17.934.182 e/c BRANDAN, SANDRA ELI-

SABET 22.787.524
DIAZ, SILVINA VIVIANA 25.375.100 e/c ARAYA, FERNANDO DA-

NIEL 26.665.590
GALLARDO, GLADYS BEA-
TRIZ 25.065.686 e/c PAILLAGUALA, OSCAR

ALFREDO 24.400.416
MONTENEGRO, ALFREDO A-
LEJANDRO 23.908.525 e/c OLMOS, MARIBEL NOE-

LIA 27.632.155
VERA, MONICA BEATRIZ 24.649.743
SILVA, SERGIO DANIEL 29.848.637 QUIROGA PATRICIA EUGE-

NIA 30.325.460

ANEXO  I
O BRA: �PLAN 44 VIVIENDAS SECTO R IX EN CALETA O LIVIA�

TRES DO RMITO RIO S

Apellido y nombre Documentos Cónyuge o Concubino                   Documentos
QUINTANA, SANDRA MARIELA17.934.321
DELGADO, JAIME EFRAIN 13.817.655 MORENO, HILDA DELICIA 17.244.911
FERRERO REGIS CASELLA,
MARIA ELOISA 21.392.113
RIVAS, DANIELA VERONICA 23.908.674
DAGUERRE, CARLOS MARTIN 23.905.091 e/c CIFUENTES, ANDREA SIL-

VANA 25.667.737
ARAYA, MARIELA ANDREA 26.335.451 e/c SANTANA, RICARDO

JAVIER 28.178.032
SOTO, ANA MARIA 22.191.994
ROMERO, PATRICIA NOEMI 26.387.329
SARACHO, NORMA ESTER 27.931.220 e/c DIAZ, PABLO JAVIER 23.158.318
RAMIREZ, SANDRA BEATRIZ 23.158.575 e/c TORRES, JORGE ALBER-

TO 24.320.928
AGUILAR, VIVIANA ELISABET 28.178.127
CARCAMO EDUVINA DEL CAR-
MEN 17.129.695
BORDON, ZULMA MARIELA 23.389.880

ANEXO  II
O BRA: �PLAN 44 VIVIENDAS SECTO R IX EN CALETA O LIVIA�

DO S DO RMITO RIO S

Apellido y nombre Documentos Cónyuge  o Concubino                    Documentos
SOTO, MIRIAM EDIHT 24.283.160
CARRIZO, MONICA ELINA 25.375.174
VERGARA, MONICA GA-
BRIELA 23.908.530
MONTIEL, CINTIA CAROLINA 28.178.031

RESO LUCIO N Nº 2821

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 46.567/49/2006.-

ADJUDICAR EN VENTA veintisiete (27) unidades habitacionales de dos (2)
dormitorios y quince (15) unidades habitacionales de tres (3) dormitorios corres-
pondientes a la Obra: �PLAN 44 VIVIENDAS SECTOR XI EN CALETA
OLIVIA�, a las personas cuyos datos se consignan en planillas adjuntas y que
forman parte integrante de la presente como Anexo I de dos (2) folios, por los
motivos expuestos en los considerandos de la presente.-

OTORGAR en carácter de comodato por el término de dos (2) años, a partir de
la fecha de suscripción de la presente, una (1) unidad habitacional de tres (3)
dormitorios correspondiente a la Obra: �PLAN 44 VIVIENDAS SECTOR XI
EN CALETA OLIVIA� , a fav or de la seño ra Rosa HEREDIA (DNI . Nº
14.719.197), por la razones invocadas en los considerandos de la presente.-

SUSCRIBIR los correspondientes Boletos de compraventa y Contrato de
Comodato entre los beneficiarios y este Instituto, en un todo de acuerdo a la
normativa vigente.-

DEJAR PENDIENTE de resolución una (1) unidad habitacional de dos (2)
dormitorios correspondiente a la Obra: �PLAN 44 VIVIENDAS SECTOR XI
EN CALETA OLIVIA�, por las razones invocadas en los considerandos de la
presente.

REMITIR por el Departamento Despacho copia de la presente a la Municipali-
dad, al Honorable Concejo Deliberante de la localidad de Caleta Olivia y a la
Dirección General Zona Norte con asiento en la misma localidad para conocimien-
to de sus Autoridades y público en general.-

ANEXO  I
O BRA: �PLAN 44 VIVIENDAS SECTO R XI EN CALETA O LIVIA�

DO S DO RMITO RIO S

Apellido y nombre Documentos Cónyuge  o Concubino
PAREDES, ELIA CATALINA 24.978.831 RODRIGUEZ, CESAR ERNESTO
MAZA, GABRIELA ROSANA 23.908.726 e/c CONSTANCIO, MAURICIO ORLANDO
CARRERA, MANUEL FER-
NANDO 22.323.562 e/c JARAMILLO, LILIANA GRISELDA
ALMONACID, GILDA ALE-
JANDRA 25.375.114
MORALES, MARINA ELIANA 22.323.225 DIAZ, ARNALDO ANDRES
YAPURA, SONIA ESTER 21.666.686
CHAPARRO, LIDIA 17.095.391 e/c CHAPARRO, GUSTAVO ALBERTO (H)
CAMPILLAY, NORMA BEA-
TRIZ 22.787.768 QUINTERO, DIEGO RAMON
FUENZALIDA, PAULA ROSA 24.978.863 SANTANDER, CESAR RAMON
PETTINAROLI, NATALIA
PAULA 26.071.658 REYES, DANIEL OMAR
GONZALEZ, ADRIANA VIC-
TORIA 26.520.699 e/c KIERNAN, ARTURO BERNANDO
LOBO, DEVORA LORENA 26.065.185
MAYORGA, VIRGINIA ELI-
ZABETH 28.558.148 GOMEZ, RICARDO ANDRES
AYAQUINTAY, MARIA ALE-
JANDRA 25.138.947 CASTILLO, MARCELO JAVIER
ROJAS, MARCELO FAVIAN 16.756.707
LIEMPE, MARIANA CATALINA 21.353.162 e/c VELAZQUEZ, JORGE DANIEL
OLIVERA, SILVIO ALEJANDRO 24.230.282 BACCOLA, MARIA SOLEDAD
REALES, RICARDO GABRIEL 21.666.503 CHACOMA, RAMONA DEOLINDA
VILLAFAÑE, MARIA CELESTE 29.586.747 e/c SOTOMAYOR, NELSON ALBERTO
DIAZ, ESTELA MARIS 22.323.500
FALSETTI, CLAUDIA MABEL 21.871.942 VASQUEZ, MARCOS IGNACIO
FARIAS, SANDRA GRACIELA 23.908.602 SCHCEBUSCH, RUBEN ALBERTO
BARRERA, JAVIER ORLANDO 23.490.896 e/c NIEVA FUENTES, MARCELA IVANNA
GARCIA, VERONICA LILIANA 29.058.421
ROBLEDO, DANIEL DEL VALLE 23.158.316 MOLINA, IRENE MICAELA
KEES, GLADYS MABEL 20.212.639
SOTO, NATALIA CRUZ 28.558.321 VEGA, DANIEL

ANEXO  I
O BRA: �PLAN 44 VIVIENDAS SECTO R XI EN CALETA O LIVIA�

TRES DO RMITO RIO S

Apellido y nombre Documentos Cónyuge  o Concubino        Documentos
URRUTIA, SILVANA CARO-
LINA 25.520.796 GODOY, ALBERTO IGNACIO 25.472.175
PEREZ, CARLA MARIANA 28.178.155
REMENTERIA, FABIANA TE-
RESA 20.501.758
CURIÑANCO, SUSANA AN-
DREA 23.490.760 LOPEZ, DANIEL EDUARDO 20.541.538
VERGARA, EDUARDO OS-
VALDO 16.832.682
ACOSTA, FERNANDA LUCIA 29.058.574 e/c GODOY, CLAUDIO ALE-

JANDRO 25.375.111
ACOSTA, CLAUDIA NOEMI 20.501.553 COCHA, MANUEL MARCELO23.195.386
DIAS, MYRIAN NOEMI 18.596.275 BRAVO, EDUARDO ANGEL 20.801.977
YAUPE, ROSANA EDITH 24.267.118 FRIEDRICH, GASPAR FA-

BIAN 21.402.839
CARRIZO, MERCEDES DEL
VALLE 21.871.838
ROJAS, NATALIA ELISABET 24.978.822 PAREDES, ANTONIO ENRI-

QUE 26.996.167
CARRIZO, LEILA SILVINA 24.779.701 QUIROGA, JORGE OSVALDO 24.649.651
OLIVERA, ESTER DEL CARMEN 25.375.207
RAMOS, ZUNILDA MABEL 24.283.161 e/c GAUNA, IRENEO 16.367.737
SAN MARTIN ALICIA 16.578.284
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RESO LUCIO N Nº 2822

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 46.566/49/2006.-

ADJUDICAR EN VENTA veinticinco (25) unidades habitacionales de dos (2)
dormitorios y trece (13) unidades habitacionales de tres (3) dormitorios correspon-
dien tes a la Obra: �PLAN 44 VIVIENDAS SECT OR XIII  EN CALETA
OLIVIA�, a las personas cuyos datos personales se consignan en planillas adjun-
tas y que forman parte integrante de la presente como Anexo I de dos (2) folios, por
los motivos expuestos en los considerandos de la presente.-

OTORGAR en carácter de comodato por el término de dos (2) años, a partir de
la fecha de suscripción de la presente, dos (2) unidades habitacionales de dos (2)
dormitorios y dos (2) unidades habitacionales de tres (3) dormitorios a favor de los
señores: Sandra Yudith MOMBERG (DNI. Nº 17.934.357), María Elena ULLOA
(DNI. Nº 25.375.238) en condominio con Fernando Daniel OVIEDO (DNI. Nº
26.520.640), Nancy Mariel CHAVEZ (DNI. Nº 21.353.269) e Iris del Carmen
LOZANO (DNI. Nº 24.649.532), respectivamente, correspondientes a la Obra:
�PLAN 44 VIVIENDAS SECTOR XIII EN CALETA OLIVIA�, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

SUSCRIBIR los correspondientes Boletos de Compraventa y Contrato de
Comodato entre los beneficiarios y este Instituto, en un todo de acuerdo a la
normativa vigente.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia de la presente a la Municipali-
dad, al Honorable Concejo Deliberante y a la Dirección General Zona Norte con
asiento en la Localidad de Caleta Olivia para conocimiento de sus Autoridades y
público en general.-

ANEXO  I
O BRA: �PLAN 44 VIVIENDAS SECTO R XIII EN CALETA O LIVIA�

DO S DO RMITO RIO S

Apellido y Nombre Documentos Cónyuge o Concubino                    Documentos
MONTIVERO, GABRIELA JOR-
GELINA 28.603.540 e/c LAFONT, WALTER JA-

VIER 24.235.112
CAÑIZARES, RICARDO RA-
FAEL 13.941.541 e/c QUIMEL, CARINA GRA-

CIELA 27.143.043
GIMENEZ, OMAR EDGARDO 16.712.092 ALMONACID, CLAUDIA AN-

DREA 24.255.296
ESPINOSA, EDITH SANDRA 25.667.734 e/c QUINTERO, JORGE EN-

RIQUE 23.908.513
HERRERA, SANDRA LORENA 28.636.818 e/c DUARTE, CESAR DANIEL 24.283.028
ROBLES, SILVANA LEONOR 24.283.176 e/c CARRIZO, CLAUDIO OS-

CAR 20.848.830
BULACIO, NORMA GLADYS 16.671.244
BALLESTEROS, MARIO ARIEL 24.360.825 COÑUECAR, ALEJANDRA E-

LIDA 23.490.868
LLAUNQUEN, ANDREA SU-
SANA 23.490.898
OLIVERA, ERICA YANINA 29.848.265 e/c ROMERO, JOSE ALFRE-

DO 23.908.782
ALANIZ, DEBORA ELIZABETH 23.359.864
CARCAMO, ROXANA MAR-
CELA 22.483.369
SOTO, CLAUDIA MARCELA 25.911.242
PEREZ CARO, JOSEFINA DEL
CARMEN 18.723.987
NAVARRO, IRENE DEL VALLE 27.931.216
ARIAS, CRISTINA DEL VALLE 27.842.594
FREDDO PAYNEMAL, MARCIA
 SILVANA 26.290.103
MEDRAN, JAVIER RAUL 26.868.508 e/c MENDOZA, CARLA VI-

VIANA 29.058.548
MORENO, MARIA DEL CAR-
MEN 26.520.601 e/c RIOS, NICOLAS 23.765.204
PINTOS, SANDRA ELISABET 26.520.852 FLORES, JOSE IGNACIO 27.303.503
CRUZ, IVANA DEL ROSARIO 26.520.708
SAN SEBASTIAN, NATALIA AN-
DREA 25.700.633
JOMNUK, VANESA ANAS-
TASIA 25.657.283 e/c ROLDAN, ORLANDO O-

MAR 18.183.152
RODRIGUEZ, HECTOR ISMAEL 25.667.748 e/c SANABRIA, CINTIA NOE-

LIA 29.567.908
MIRANDA, SARA ELIZABETH 28.178.189 MALDONADO CARLOS G. 29.058.493

ANEXO  I
O BRA: �PLAN 44 VIVIENDAS SECTO R XIII EN CALETA O LIVIA�

TRES DO RMITO RIO S

Apellido y Nombre Documentos Cónyuge o Concubino                  Documentos
TULA, MARIA TERESA 13.941.488
VIDAL, FLOR ANDINA ELIZA-
BETH 23.032.170 e/c HERRERA, JAVIER NEME-

CIO 24.978.706
CAMPORRO, ROSSANA EDITH 20.548.326
CARILEO, ROXANA ISABEL 28.603.937 e/c MORALES, NELSON DA-

VID 20.501.970
HERNANDEZ, MARCOS A-

BRAHAN 25.375.153 e/c AVILES, MIRIAM ARIELA 28.960.269
GALLEGUILLO, DANIEL ANGEL21.997.177 GALLARDO, ROSANA BEA-

TRIZ 22.997.271
SANTANA, ADRIANA VANESA 27.143.173 e/c FLORES, CLAUDIO AN-

DRES 23.908.753
VARAS, RAUL ALEJANDRO 21.105.660
ARRIOLA, SILVIA ANDREA 23.032.603
SEGUNDO, ELSA BEATRIZ 16.671.366 BAEZ, LUIS ALBERTO 14.601.260
ANGEL, TELMA GABRIELA 23.158.445
MORALES, CRISTINA MA-
TILDE 17.747.930
OLIVA, GABRIELA ALE-
JANDRA 27.739.508 e/c VARGAS, JOSE AUGUSTO 27.632.163

_________

RESO LUCIO N Nº 2825

RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.797/2006.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada por la Dirección General de
Programas Habitacionales de este Organismo que consta de Pliego de Bases Ge-
nerales Reglamentarias, Pliego de Condiciones Particulares, Pliego de Especifica-
ciones Técnicas Particulares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Licitación
Pública IDUV Nº 109/2006, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �AM-
PLIACION Y REMODELACION MUSEO MUNICIPAL EN PUERTO SAN-
TA CRUZ�, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 109/2006, tendiente a contratar la
ejecución de la Obra: �AMPLIACION Y REMODELACION MUSEO MUNI-
CIPAL EN PUERTO SANTA CRUZ�, fijándose la fecha de apertura de las
ofertas el día 29 de Diciembre de 2006 a las 11,00 hs., en la Sede IDUV � Don
Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en el Departamento Tesorería de
este Organismo sito en la calle Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a partir
del 05 de Diciembre de 2006, siendo el valor del mismo de PESOS CUATRO
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 4.250,00.-), ascendiendo el Presupuesto
Oficial a la suma de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUEN-
TA MIL ($ 4.250.000,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 2826

RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.568/2006.-

ADJUDICAR a la firma �RICARDO J. INFANTE Empresa de Seguridad y
Vigilancia�, la Licitación Pública IDUV Nº 67/2006, tendiente a contratar el:
�SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA BAJO EL METODO MIX-
TO HORA HOMBRE � VIGILANCIA ELECTRONICA POR EL TERMINO
DE DOCE (12) MESES PARA EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBA-
NO Y VIVIENDA�, por la suma total de PESOS QUINIENTOS CINCO MIL
VEINTE CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 505.020,36).-) a razón de
PESOS CUARENTA Y DOS MIL OCHENTA Y CINCO CON TRES CEN-
TAVOS ($ 42.085,03.-) mensuales, por los motivos expuestos en los considerandos
de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministerio de Economía y Obras
Públicas � Unidad de Organización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda �
Sector: Egresos � Partida Principal: 3 Servicios No Personales � Partida Parcial:
3.9 Otros Servicios � Partida Subparcial: 3.9.3 SERVICIO DE VIGILANCIA �
del Ejercicio 2006.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de la presente a la firma �RI-
CARDO J. INFANTE Empresa de Seguridad y Vigilancia�.-

________

RESO LUCIO N Nº 2827

RIO GALLEGOS, 01 de Diciembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 048.943/2006.-

ADJUDICAR a la empresa ACRI CONSTRUCCIONES S.A., la Licitación
Pública IDUV Nº 13/2006, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �AM-
PLIACION RED CLOACAL Y SISTEMA DE IMPULSION SECT OR Bº
JUAN PABLO II EN RIO GALLEGOS�, por la suma de PESOS CUATRO
MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y
TRES CON VEINTITRES CENTAVOS ($ 4.085.483,23.-), por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministerio de Economía y Obras
Públicas � Unidad de Organización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda �
Carácter: Organismos Descentralizados � Sección: Erogaciones de Capital - Sec-
tor: Inversión Física � Partida Principal: T rabajos Públicos � Finalidad: Bienestar
Social � Ubicación Geográfica: Río Gallegos � Función: Vivienda � Proyecto:
�AMPLIACION RED CLOACAL Y SISTEMA DE IMPULSION SECTOR
Bº JUAN PABLO II EN RIO GALLEGOS�, del Ejercicio 2006.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de la presente a la Empresa ACRI
CONSTRUCCIONES S.A.-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Mayor de Gobierno para la
formalización del Contrato de Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-
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DISPOSICIONES
S.R.T

DISPO SICIO N Nº 435

RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2006.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 1658/2006 de esta Subsecretaría,

y;
CO NSIDERANDO :
Que resulta necesario determinar pautas concretas

que impliquen un complejo relevamiento de los datos
por parte de la autoridad de aplicación, que compren-
dan los requisitos que deberán cumplimentar los con-
tribuyentes para todos sus trámites ante la Subsecre-
taría de Recursos Tributarios.-

Que en marco del Acuerdo suscripto entre el Mi-
nisterio de Economía y Obras Públicas de la Provin-
cia de Santa Cruz y la Administración Federal de
Ingresos Públicos, de fecha 18 de Junio de 1998,
ratificado por Ley Nro. 2512/98 y promulgado me-
diante Decreto Provincial Nro. 1654/98, se acordó
adoptar todas las medidas necesarias tendientes a
mejorar la administración tributaria y facilitar la fisca-
lización y control del cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales mediante medidas de colaboración recí-
proca.-

Que, se ha considerado conveniente establecer el
formulario de autorización de persona autorizada, apo-
derado o representante legal con las formalidades,
requisitos y condiciones necesarias para una correcta
identificación de los mismos.-

Que es atribución de la Subsecretaría por imperio
de las normas prescriptas en los Art ículos 7ª y 8ª
Incisos b) y c), de la Ley de Administración y Conta-
bilidad del Servicio Fiscal de impartir normas genera-
les obligatorias para los contribuyentes, responsables
y terceros.-

Que la Asesoría Letrada de este organismo no tiene
objeciones al respecto.-

PO R ELLO :
Y en uso de las facultades que le son propias;

EL S UBSECRETARIO  DE
RECURSO S TRIBUTARIO S

D I S P O  N E :

Artículo 1º.- Apruébese el formulario de autoriza-
ción: F. 46/A, que tiene carácter de declaración jura-
da, y que como Anexo I forma parte integrante de la
presente Disposición.-

El citado formulario podrá ser utilizado por todos
los responsables autorizados por los contribuyentes
ante los impuestos que se encuentran sujetos a la in-
tervención de esta Subsecretaría.-

Artículo 2º.- Las personas físicas o jurídicas que
resulten responsables de los impuestos que se en-
cuentran sujetos a la intervención de esta Subsecreta-
ría, deberán observar las formalidades, requisitos y

DISPOSICIONES
S.P. y A.P.

DISPO SICIO N Nº 532

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 412.815-MEyOP-06, la Ley Pro-

vincial de Pesca Nº 1464 y sus modificatorias, el
Decreto Nº 195/83 y Disposiciones de la Subsecreta-
ría de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 148/05 y
391/06; y

CO NSIDERANDO :
Que por el actuado de referencia el Sr. NIEVAS

Ruben Dario (DNI Nº 25.043.227) solicita permiso
de pesca comercial costera manual en aguas de juris-
dicción de la provincia de Santa Cruz, para el año
2006;

Que a fs. 05 obra copia de la Libreta Sanitaria del
Sr. NIEVAS Ruben Dario (DNI Nº 25.043.227);

Que a fs. 4 del presente obra boleta de depósito de
pago del arancel correspondiente;

Que a fs. 7 obra certificado de domicilio del Sr.
NIEVAS Ruben Dario (DNI Nº 25.043.227), expe-
dido por la Comisaría de Puerto Deseado de la pro-
vincia de Santa Cruz;

Que el permisionario deberá dar cumplimiento a la
entrega de partes de pesca mensuales;

Que obra Dictamen de la Asesoría Letrada de esta
Subsecretaría;

PO R ELLO :

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- AUTO RIZAR a partir de la firma de la pre-
sen t e al Sr .  NIEVAS Ruben  Dario  (DNI  N º
25.043.227), con domicilio legal en Barrio Centena-
rio Esc. Nro. 4, 1º Piso �A� de la Localidad de Puerto
Deseado, Provincia de Santa Cruz, a realizar tareas de
pesca comercial costera manual, en aguas de jurisdic-
ción provincial hasta el 1º de Marzo de 2007, en las
zonas costeras aledañas de Punta Norte, Isla Lola,
Ría Deseado, Punta Guanaco, Falsa Entrada y Cabo
Blanco, de acuerdo a lo expresado en los considera-
dos de la presente.

2º.- ESTABLECER que el permisionario deberá
cumplir durante la vigencia del presente permiso los
requisitos que establece la normativa vigente.

3º.- ESTABLECER que el incumplimiento o trans-
gresión a lo señalado en los artículos precedentes dará
lugar a la suspensión automática del permiso que
mediante la presente se habilita a la pesca.

4º.- TO MEN CO NO CIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción General de Gestión Técnica y Administrativa,
Prefectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Bole-
t ín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIO LI
Subsecretaria de Pesca y
 Actividades Portuarias
JULIA L. BACARILI

Directora General de Gestión
Técnica Administrativa

S.P.y A.P.
_______

DISPO SICIO N Nº 534

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 405.189-MEyOP-05; y
CO NSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 589-SPyAP-05, se inició

sumario administrativo al Señor Rodríguez Eduar-
do DNI Nº 20.347.275, según Acta de Constatación
labrada por personal de la Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias, oportunidad en que fuera de-
tectado pescando fuera de temporada, en el paraje
denominado Puente Blanco �Glenn Cross�;

Que notificado mediante Bolet ín Oficial de fechas
10, 11 y 12 de Octubre de 2006, de Fs. 16 a 19, de los
cargos imputados y no presentando descargo en los
plazos establecidos para el ejercicio de su defensa, se
halla confeso en el marco del Art. 67º del Decreto
195/83;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº

329-AL-SPyAP-06, procede la aplicación de sanción
multable al Señor Rodríguez Eduardo, incurso en el
Art. 57º Inc. 1) punto 1.2. (pescar fuera de tempora-
da) del Decreto 195/83;

Que de acuerdo a las facultades otorgadas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta la
presente;

PO R ELLO :

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- CO NCLUIR el sumario administrativo al Se-
ñor RO DRIGUEZ Eduardo, D.N.I. Nº 20.347.275,
hallándose confeso de la infracción imputada, por lo
expresado en los considerandos.-

2º.- SANCIO NAR al Señor Rodríguez Eduar-
do con multa de PESO S SETENTA Y UNO  CO N
VEINTISEIS CENTAVO S ($ 71,26) por pescar
fuera de temporada, falta tipificada en el Art. 57º Inc.
1) punto 1.2 del Decreto Nº 195/83, por lo expresado
en los considerandos.-

3º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al Se-
ñor RO DRIGUEZ Eduardo, mediante Bolet ín Ofi-
cial, que contará con tres (3) días de plazo para hacer
efectivo el pago de la multa impuesta por el presente a
la orden del Fondo Provincial de Pesca � Cuenta Nº
921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucur-
sales), pudiendo presentar Recursos Jerárquico, pre-
vio pago de las multas de acuerdo al Art. 72º del
Decreto Nº 195/83.-

4º.- LA IMPO SICIO N de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc. 1) y/o 2) de la Ley 2436.-

5º.- TO MEN CO NO CIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción de Gestión Técnica Administrativa, Dirección de
Despacho, Dirección de Sumarios, Dirección de Ad-
ministración , dése al Boletín Oficia l y cumplido
ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIO LI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

JULIA L. BACARILI
Directora General de Gestión

Técnica Administrativa
S.P.y A.P.

P-3
_______

DISPO SICIO N Nº 535

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 412.830/MEyOP/06, la Ley Pro-

vincial de Pesca Nº 1464 y sus modificatorias, el De-
creto Nº 195/83 y Disposiciones de la Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 148/05 y
391/06; y

CO NSIDERANDO :
Que po r el actuado de referencia el Sr . RUIZ

BORQUEZ, Selso (DNI Nº 13.582.604) solicita per-
miso de pesca comercial costera manual en aguas de
jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el año
2006;

Que a fs. 05 obra copia de la Libreta Sanitaria del
Sr. RUIZ BORQUEZ, Selso (DNI Nº 13.582.604);

Que a fs. 06 del presente obra boleta de depósito de
pago del arancel correspondiente;

Que a fs. 07 obra certificado de domicilio del Sr.
RUIZ BORQUEZ, Selso (DNI Nº 13.582.604), ex-
pedido por la Comisaría Seccional Sexta de la Locali-
dad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz;

Que el permisionario deberá dar cumplimiento a la
entrega de partes de pesca mensuales;

Que obra Dictamen de la Asesoría Letrada de esta
Subsecretaría;

PO R ELLO :

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- AUTO RIZAR a partir de la firma de la pre-
sent e a l Sr.  RUIZ BORQUEZ, Selso (DNI Nº
13.582.604), con domicilio legal en calle López y Pla-
nes Nº 78 de la Localidad de Río Gallegos, Provincia
de Santa Cruz, a realizar tareas de pesca comercial

costera manual, en el estuario Río Gallegos, hasta el
1º de Marzo de 2007, de acuerdo a lo expresado en
los considerandos de la presente.-

2º.- ESTABLECER que el permisionario deberá
cumplir durante la vigencia del presente permiso los
requisitos que establece la normativa vigente.-

3º.- ESTABLECER que el incumplimiento o trans-
gresión a lo señalado en los artículos precedentes dará
lugar a la suspensión automática del permiso que me-
diante la presente se habilita a la pesca.-

4º.- TO MEN CO NO CIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción General de Gestión Técnica y Administrativa,
Prefectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Bole-
t ín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIO LI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

JULIA L. BACARILI
Directora General de Gestión

Técnica Administrativa
S.P. y A.P.
________
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condiciones que se establecen en la presente Disposi-
ción, a los efectos de autorizar a terceros para la ges-
t ión de todos los trámites inherentes ante este Orga-
nismo.-

El contribuyente titular consignará obligatoriamen-
te las facultades a las que autoriza al tercero, conforme
las prescripciones establecidas en el F.46/A, adop-
tándose igual criterio para todos los demás instru-
mentos que acrediten personería.-

Artículo 3º.- La persona autorizada conforme que
al Artículo anterior, deberá obligatoriamente acompa-
ñar el F.46/A u otro instrumento que acredite el carác-
ter invocado, adjuntando original y copia del D.N.I.
del autorizado.-

Artículo 4º.- Las Certificaciones de firmas, del
autorizante como de la persona autorizada, apoderado
o representante legal, deberán ser formalizadas ante
Escribano Público, Juez de Paz, Entidad Bancaria, o

DISPO SICIO N Nº 438

RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2006.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 1.702/2006 de esta Subsecretaría,

y;
CO NSIDERANDO :
Que mediante Disposición S.R.T . 859/2005 se es-

tableció por primera vez una feria administrativa en el
ámbito de la Subsecretaría de Recursos Tributarios.-

Que solamente se dispone el no cómputo de plazos
para las distintas actuaciones administrativas ante este
organismo.-

Que además se man tendrán las facultades de
contralor e intimación durante el referido lapso.-

Que en virtud del análisis de la coyuntura profesio-
nal vinculada a las diferentes actuaciones ante la Sub-
secretaría de Recursos Tributarios se considera proce-
dente establecer normas al respecto.-

Que es atribución de la Subsecretaría por imperio
de las normas prescriptas en los Art ículos 7ª y 8ª Incisos
b) y c), de la Ley de Administración y Contabilidad del
Servicio Fiscal de impartir normas generales obligato-
rias para los contribuyentes, responsables y terceros.-

Que no existen observaciones al respecto por parte
de la Asesoría Letrada de este organismo.-

PO R ELLO ,
Y EN USO  DE LAS FACULTADES Q UE

LE SO N PRO PIAS
EL S UBSECRETARIO  DE

RECURSO S TRIBUTARIO S
D I S P O  N E :

ARTICULO  1º) ESTABLECENSE para las ac-
tuaciones administrativas en el ámbito de la Subsecre-
taría de Recursos Tributarios de la Provincia de Santa
Cruz para los días hábiles administrativos comprendi-
dos entre el 02 de Enero de 2007 y el 19 de Enero
inclusive del citado año como días no computables
respecto de los plazos administrativos.-

ARTICULO  2º) Lo indicado en el Art ículo ante-
rior no obsta al ejercicio de las facultades de contralor
de esta Subsecretaría durante el lapso señalado.-

ARTICULO  3º) CO MPUTASE como primer día
hábil administrativo del ejercicio fiscal 2007, el 22 de
Enero del citado año para todas las actuaciones admi-
nistrativas notificadas durante el lapso indicado en el
Art ículo 1ª.-

ARTICULO  4º) La presente no abarca la suspen-
sión ni prórroga de presentación y pago de las obliga-
ciones emergentes del calendario impositivo del ejer-
cicio fiscal 2007.-

ARTICULO  5º) Regístrese, Publíquese en el Bo-
let ín Oficial, comuníquese a quienes corresponda y
cumplido archívese.-

HECTOR HO RACIO  VARGAS
Subsecretario de Recursos Tributarios

Provincia de Santa Cruz
________

agentes debidamente autorizados por parte de la Sub-
secretaría de Recursos Tributarios.-

Artículo 5º.- Como constancia de haber presenta-
do la documentación señalada precedentemente, la
Subsecretaría de Recursos Tributarios entregará co-
pia sellada del duplicado del mismo.-

Artículo 6º.- El F.46/A estará disponible en la pá-
gina Web de la Subsecretaría de Recursos Tributa-
rios de la Provincia de Santa Cruz: www.renta-
santacruz.gov.ar, y en las dependencias habilitadas.-

Artículo 7º.- Regístrese, Comuníquese a quienes
corresponda, dése al Boletín Oficial y cumplido
archívese.-

HECTOR HO RACIO  VARGAS
Subsecretario de Recursos Tributarios

Provincia de Santa Cruz

1. Notificación en Expedientes y Sumarios.-
2. Firmar Declaraciones Juradas y Solicitudes de Plazos o Prórrogas, aceptar deter-

        minaciones presuntivas y ajustes de Declaraciones Juradas presentadas.-
3. Retirar documentación agregada a Expedientes y Actuaciones cuyo desglose  se

        haya acordado y efectuar gestiones relacionadas con las Disposiciones Reglamen
         tarias o Administrativas exigidas por e l carácter de la inscripción.-

4. Firmar Recibos Provisorios o Definitivos.-
5. Firmar Documentos que importe  obligación de pago.-
6. Interponer Recursos Administrativos referentes a la Liquidación o discusión del

        Gravamen.-
7. Alegar defensa o interponer recursos ante la Subsecretaría, en las actuaciones que

        promuevan con motivo de las infracciones que pudieran imputarles con respecto a
         las Leyes del citado gravamen, y ofrecer o aportar pruebas con relación a cualquie-
       ra de las situaciones enunciadas en e l Punto 7) y en la presente.-

8. Renunciar a la prescripción ganada o al término corrido de la prescripción y
        reconocer deudas.-

9. Suscribir Planes de Pago.-
10. Otras:..................................................................................................................................
...............................................................................................................................................

FORMULARIO DE AUTORIZACION F.46/A
El que suscribe................................................................., quien acredita identidad con DNI/CI/LE/L.C. (a)
Nº ................ en su carácter de.................... de la Firma comercial ......................................inscripta en el
Impuesto..........................................., bajo Nº ........................ AUTORIZA al Sr./a .............................DNI/
CI/LE/L.C. (a) Nº. ................................................... con domicilio en ................................................ de la
lo calidad de . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .... ... ... ... ... ... ... ... para que con  re lación  al Im puesto  (b )
.......................................lo represente ante la SUBSECRETARIA DE RECURSO S TRIBUTARIO S,
con las facultades indicadas en los puntos (c) ................... de los transcriptos a continuación:

Se deja constancia asimismo que esta AUTO RIZACION podrá caducar por la voluntad de ambas partes o por
la de una de ellas, previa comunicación a la SUBSECRETARIA DE RECURSO S TRIBUTARIO S

De conformidad con lo exp uesto, ambas part es firman al pie  de la presente, en la ciudad de. .........
.......................................... a los (�..) días del mes de................................., del año Dos Mil.........................-

Firma Contribuyente Firma Apoderado

Firma y sello del empleado actuante o de la persona         Firma y sello del empleado actuante o de la persona
               que autentique la firma (d)      que autentique la firma (d)

    (a) Táchese lo que no corresponda.-
    (b) Debe confeccionarse una autorización para cada Impuesto.-
    (c) Detállese en números y letras.-
    (d) Cuando la certificación no se realice ante empleados de la Subsecretaría de Recursos Tributarios, las

              firmas deben ser autenticadas por Entidades Bancarias, Juez de Paz, Escribanos o notarios con facul-
             tades certificantes según normas de la jurisdicción en que actúen.-

Contribuyente:
Nº Inscripción
Nº de C.U.I.T .:

ANEXO  IRENTAS
S.R.T.

Subsecretaría de Re cursos Tribu tarios
Provincia de Santa Cruz

www.re nta santacr uz. gov. ar

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.T.
DISPO SICIO N Nº 103

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2006.-
La Ley Provincial de Turismo Nº 1045/79, el De-

creto Nº 1073/80 de Alojamiento Turístico.-

APRO BAR Y PO NER en vigencia la Reglamen-
tación del Registro de Establecimiento de Hospedajes
Complementarios, cuyas normas se detallan como
Anexo I y II, de la presente Disposición.-

Será autoridad de aplicación de la citada reglamen-
tación, la Dirección General de Planificación y Pro-
gramación Turística, la Dirección de Actividades Tu-
rísticas dependientes de la Subsecretaría de Turismo
de la Provincia de Santa Cruz (Secretaría de Estado de
la Producción) y las Direcciones de Turismo de los
respectivos municipios.-

http://www.renta-
http://www.rentasantacruz.gov.ar
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Habil ítase el Registro de Establecimient os de
Hospedajes Complementarios, en la ciudad de Río
Gallegos, durante el período del 04/12/2006 al 15/12/
2006, quedando autorizados a comercializar el servi-

cio de hospedaje complementario, los interesados

inscriptos única y exclusivamente durante dicho pe-
ríodo.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 180

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2006.-

Expediente Nº 412.914/M.E.O.P./06, la Ley Pro-
vincial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provin-
cial de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-

dades Turíst icas bajo el Nº 892/06 a  la señorita
VACCARO Mónica Graciela, D.N.I. 13.991.962,
en el rubro: GUIA DE TURISMO CONVENCIO-

NAL y en un todo de acuerdo con los considerandos
de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar  las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 181

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2006.-

Expediente Nº 412.844/M.E.O.P./06, la Ley Pro-
vincial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provin-
cial de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas bajo el Nº 888/06 al señor ROJAS
Ramiro Sebastián, D.N.I. 23.709.329, en el rubro:
GUIA DE TURISMO CONVENCIONAL y en un

todo de acuerdo con los considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en

la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 182

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2006.-

Expediente Nº 412.911/M.E.O.P./06, la Ley Pro-
vincial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provin-
cial de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 889/06 al señor BOSSO
Francisco, D.N.I. 28.693.827, en el rubro: GUIA DE
TURISMO CONVENCIONAL y en un  todo  de
acuerdo con los considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 183

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.842/M.E.O.P./06, la Ley Pro-

vincial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provin-
cial de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 88 7/06 a la señorita
ITURRIOZ SANCHEZ María Cecilia,  D.N.I .
22.505.795, en el rubro: GUIA DE TURISMO CON-
VENCIONAL y  en un  todo de acuerdo con  los
considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 184

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.841/M.E.O.P./06, la Ley Pro-

vincial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provin-
cial de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activida-
des Turísticas bajo el Nº 886/06 a la señorita MORE-
NO María Belén, D.N.I. 31.054.917, en el rubro:
GUIA DE TURISMO CONVENCIONAL y en un
todo de acuerdo con los considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva y/o compra de cualquier servicio turístico, el

armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 185

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.775/M.E.O.P./06, la Ley Pro-

vincial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías
de Turismo Nº 1801/06.-

RENO VAR la inscripción en el Registro Provin-
cial de Actividades Turísticas bajo el Nº 227/93
GARSTEIN María Gabriela, D.N.I. 16.565.587, en
el rubro: GUIA DE TURISMO IDONEO BILIN-
GÜE y en un todo de acuerdo con los considerandos
de la presente.

La presente renovación tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 186

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.845/M.E.O.P./06, la Ley Pro-

vincial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías
de Turismo Nº 1801/06.-

RENO VAR la inscripción en el Registro Provin-
cial de Actividades Turísticas bajo el Nº 485/00 al
señor MIRO Federico Lucas, D.N.I. 24.445.752, en
el rubro: GUIA DE TURISMO CONVENCIONAL
y en un todo de acuerdo con los considerandos de la
presente.

La presente renovación tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 187

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.781/M.E.O.P./06, la Ley Pro-

vincial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provin-
cial de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activida-
des Turística bajo el Nº 873/06 a la señorita OYARZO
Iris Vanesa, D.N.I. 26.290.134, en el rubro: GUIA
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DE TURISMO CONVENCIONAL y en un todo de
acuerdo con los considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.T.
DISPO SICIO N Nº 328

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 415.977/04.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7.500) B.M. equivalente a la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,0 0) a la Em presa
TRANSPA S.A. y/o titular del dominio DXE-032 de
acuerdo a los Arts. 53 Inc. K) y 56 del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
_______

DISPO SICIO N Nº 329

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 414.837/04.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7.500) B.M. equivalente a la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,0 0) a la Em presa
ERMAR S.R.L. y/o titular del dominio CIY-002 de
acuerdo a los Arts. 53 Inc. K) y 56 del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte

DISPO SICIO N Nº 330

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 414.838/04.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7.500) B.M. equivalente a la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa
MODAL S.A. y/o titular del dominio BLI-042 de
acuerdo a los Arts. 53 Inc. K) y 56 del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
_______

DISPO SICIO N Nº 331

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 414. 524/04.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7.500) B.M. equivalente a la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa
HALLIBURTON ARGENTINA S.A. , y/o titular
del dominio DQA-393 de acuerdo a los Arts. 53 Inc.
K) y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de tránsito
Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 332

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.478/04.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7.500) B.M. equivalente a la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa
GEOSERVICES S.A. , y/o titular del dominio AIE-
932 de acuerdo a los Arts. 53 Inc. K) y 56 del Decre-
to Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sancio-
nes por faltas a la Ley de tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fisca-
lía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de la
misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 333

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 411.826/04.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7.500) B.M. equivalente a la suma de PESOS  MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa SURAUTO
S.R.L. y/o titular del dominio DXE-472 de acuerdo a
los Arts. 53 Inc. K) y 56 del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley
de tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fisca-
lía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de la
misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 334

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.098/04.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7.500) B.M. equivalente a la suma de PESOS  MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa E.T .A.P.
S.A., y/o titular del dominio DVF-345 de acuerdo a
los Arts. 53 Inc. K) y 56 del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley
de tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fisca-
lía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de la
misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 335

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 403.233/05.-

SANCIONAR, a  la  Emp resa T RANSPORTE
AUTOMOTOR CUYO Ltda., con CUATROCIEN-
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L.C.Q.).- en los autos �ESTACIO N DEL CAR-
MEN S.R.L.C/BAEZ MO NICA GRACIELA S/
Q UIEBRA�,  Ex pte.  Nº  92 71/0 0, que el Mar-
til lero  Público  JUAN HUMBERTO  NAVA-
RRETE LEAL rematará el día jueves 14 de DI-
CIEMBRE de 2006 a las 16:00 horas en el Salón
de Remate sito en calle Estrada Nº 169 de la ciudad de
Río Gallegos, el 50% del inmueble del bien identifica-
do catastralmente como manzana 704, parcela 5-a,
matrícula 23077 TRATASE DE UN  TERRENO
BALDIO  SIN MEJO RAS , ubicado sobre la pro-
longación de calle ORKEKE y prolongación de calle
MALASPINA, para mayor información comunicar-
se con el martillero a los teléfonos 432282 y 15468283
o en horario comercial de 09:00 hs. a 20:00 en el local ante
mencionado de lunes a viernes; SUPERFICIE TO -
TAL DEL TERRENO 292,30 m2; DEL CUAL
SALE A SUBASTA EL 50% DEL MISMO . El rema-
te se realizará CO N UNA BASE DE $ 40.000,00 (pesos
cuarenta mil), y al mejor postor � SEÑA 10% en
concepto del valor subastado � COMISIO N 3% - SE-
LLADO  DE BOLETA 1% todo en el acto de remate,
quedando el saldo sujeto a la aprobación de la subas-
ta. DEUDA: Servicios Públicos registra una deuda
por el importe de $ 879,83 (período 08/1998 al 07/
1999). Al 22/09/2006 no se pudo determinar deuda
con GAMUZZI GAS DEL SUR por no contar el
predio con el Servicio de Gas Domiciliario y por no
poder determinar la empresa prestataria la existencia
de deuda al 22/09/2006 INFO RME Y DEUDAS
AL MUNICIPIO  LO CAL I Informe del Munici-
pio, se lleva conocimiento que el contribuyente Nº
166.558, circunscripción 02, Sección �A�, manzana
704, parcela 05 a nombre de CEBALLO SERGIO
ALBERTO, se informa que se encuentra trabado por
encontrarse en una TERCERIA DE MEJOR DERE-
CHO, asimismo se informa que registra una deuda
líquida y exigible de PESOS QUINCE MIL TRES-
CIENTOS SETENTA Y CINCO CON 52/CTVOS
($ 15.375,52), por plan de pago año 1997, en concep-
to de pavimento, cuota anticipo y desde cuota Nº 1 a
cuota Nº 29, por una totalidad de los años 1997/98/
99/2000/01/02/03/04 en concepto de servicios retri-
buidos (tasa de barrido, limpieza, recolección de basura y
conservación de la vía pública); por totalidad de los
años 1997/98/99/2000/00/01/02/03/04 en concepto de
impuesto al baldío: por liquidación de cloaca año 2004;
por liquidación de pavimento año 2004, más capital
intereses, honorarios, multa por mora s/Art./70 del
código fiscal 20% según boleta de deuda Nº 8496,
con fecha 25-11-2004. Se informa que registra una
deuda líquida exigible PESOS CUATROCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE CON VEINTIDOS CEN-
TAVOS ($ 489,22) por totalidad año 2005, cuota Nº
01-02 años 2006 en concepto de servicios retribui-
dos, tasa de barrido limpieza, recolección de residuo y
conservación de la vía pública); por totalidad año 2005
y cuota Nº 01-02 año 2006 en concepto de impuesto
al baldío. Por retribución de mejoras: T ierra: propie-
dad. CO NDICIO NES DE LA SUBASTA: 1º) El
martillero actuante se abstendrá de hacer entrega del
bien hasta la oportunidad en que el comprador oble la
totalidad del precio. 2º) La posesión se efectivizará
una vez aprobado el remate y depositado que sea el
saldo total del precio obtenido. 3º) El acto no finaliza-
rá hasta tanto el comprador no haya abonado la seña,
comisión, sellado de boleto y suscripto el acta de re-
mate. Si el oferente no cumpliese con el pago, en el
mismo acto se realizará una nueva subasta en las mis-
mas condiciones que la anterior, ello sin perjuicio de
la  responsabilidad pen al que pudiera caberle al
incumplidor (Art. 552 del C.P.C. y C.).

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Presidente de la Excma. Cáma-
ra de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Laboral y
de Minería de la Segunda Circunscripción Judicial,
con asiento en H. Irigoyen 2056 de la ciudad de Cale-

EDICTO  DE REMATE

Po r disposición  de S.S.  e l Dr. Francisco V.
Marinkovic, a cargo del Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería Nº Dos, Secretaría Nº 1 a mi cargo, con sede en
Pje. Kennedy casa Nº 3 de la ciudad de Río Gallegos,
hace saber por el términ o de do s (5) días (Art. 208

EDICTOS

TOS CINCUENTA (450) MODULOS, equivalente
a la suma de PESOS UN MIL CIENTO SESENTA
y NUEVE CON DIEZ ($ 1.169,10), de acuerdo a lo
normado por el Art. 19º del Decreto Nº 364/91, re-
glamentario de la Ley Provincial de Transporte Nº
799.-

Notificar a la Empresa, que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

DESESTIMAR, el reclamo en cuanto al resarci-
miento económico, solicitado por la Denunciante, en
virtud a lo normado por la Ley Nº 24240 de Defensa
al Consumidor y la Ley Nº 2465 que expresamente
establece en su Art. 1º que la Autoridad de aplicación
es la Dirección Provincial de Comercio e Industria.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 336

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 410.990/06.-

DESESTIMAR, la denuncia formulada por la Se-
ñora MIRIAN HERNANDEZ contra la Empresa
ANDESMAR S.A. de acuerdo a los considerandos
del presente.-

DECLARAR, la incompetencia de esta Dirección
Provincial de Transporte dado que la denuncia no se
encuentra en esta jurisdicción atento lo normado por
la Ley Nº 24.240 de Defensa del Consumidor y la
Ley Nº 2465 que expresamente establece en su Art.
1º que la Autoridad de aplicación es la Dirección Pro-
vincial de Comercio e Industria.-

Notificar de la presente a la señora MIRIAN
HERNANDEZ y a la Empresa ANDESMAR S.A.,
en sus respectivos domicilios.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 337

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 411.946/06.-

DESESTIMAR, la denuncia formulada por la Se-
ñora MIRIAN MANSILLA contra la Empresa EL
PINGÜINO de acuerdo a los considerandos del pre-
sente.-

DECLARAR, la incompetencia de esta Dirección
Provincial de Transporte dado que la denuncia no se
encuentra en esta jurisdicción atento lo normado por
la Ley Nº 24.240 de Defensa del Consumidor y la
Ley Nº 2465 que expresamente establece en su Art.
1º que la Autoridad de aplicación es la Dirección Pro-
vincial de Comercio e Industria.-

Notificar de la presente a la señora MIRIAN

MANSILLA y a la Empresa EL PINGÜINO, en sus
respectivos domicilios.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 338

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 411.509/04.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7.500) B.M. equivalente a la suma de PESOS MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa CONS-
TRUCTORA L.A.S. S.A., y/o titular del dominio de
EDA-126 de acuerdo a los Arts. 53 Inc. K) y 56 del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 339

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.621/04.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS
(7.500) B.M. equivalente a la suma de PESOS MIL
QUINIENT OS ($  1 .5 00 ,0 0)  a  la  Em p resa
DUBROVNIK S.R.L., y/o titular del do minio de
EAW-538 de acuerdo a los Arts. 53 Inc. K) y 56 del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________
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ta Olivia, Provincia de Santa Cruz, Dr. Alberto Ar-
gentino Manzanares, se hace constar que en los autos:
�LLANCA JO RGE MANUEL C/FERNANDEZ
CARLO S Y O TRA S/DAÑOS Y PERJUICIOS�,
(Expte. Nº 15.401/96) Nº de Cámara 4511/05 se ha
dictado las siguientes sentencia y resoluciones: A fs.
424/439 la Sentencia inscripta al TOMO: LIV � RE-
GISTRO: 1 775 � FOLIO: 12 .66 2/12 .67 7, que
t r an scrip t as en sus p art es p er tin ent es
dice�.�CALETA OLIVIA, 13 de Diciembre de
2005 .- Y C O NSIDERANDO :�FALLA: 1 ro)
Desestimar el pedido de apertura a prueba, en esta
instancia, que el recurrente plantea a fs. 385. 2do)
Hacer lugar al recurso de apelación impetrado a fs.
379. 3ro) Revocar los puntos II y III de la sentencia
apelada, haciendo lugar, parcialmente, a la demanda
impetrada, y condenando a Carlos Roberto Fernández
y Gallegos S.R.L. para que abonen solidariamente al
actor Jorge Manuel L lanca,  dent ro  del p lazo  de
diez días, la  sum a de $ 80.000 (pesos ochenta mil)
en concepto del resarcimiento correspondiente a los
daños y perjuicios oportunamente reclamados. Todo
con más los intereses a la tasa pasiva promedio men-
sual que fija el Banco de la Nación Argentina, para
sus operaciones de ahorro común, desde que cada
una de las fechas indicadas en los considerandos pre-
sentes y hasta el efectivo pago. 4to) Imponer las cos-
tas, en ambas instancias, a los demandados vencidos
(Art. 68 CPCC). 5to) Diferir la regulación de los ho-
norarios de los profesionales actuantes hasta tanto se
practique liquidación firme en autos . 6to.) Tener pre-
sente la reserva del Caso Federal que formula el de-
m an dado  a  f s.  4 1 3  v t a . 7 m o. )  Regíst r ese .
Notifíquese�(fdo) Dr. Gustavo Roberto Zurita-Juez
de Cámara Subrogante.-  Dr. Alberto  Argen tino
Manzanares-Juez de Cámara-Dr. Humberto Eduardo
Monelos-Presidente-Ante mí: Dr. Antonio Moura
Gouveia-Secretario.- A fs. 451/452 obra la Resolu-
ción inscripta al TOMO:XLVIII � REGISTRO:5-
355 � FOLIO: 9.741/9.742, que en sus partes perti-
nentes dice: �Caleta Olivia, 20 de Marzo de 2006.- Y
VISTO S:� Y CO NSIDERANDO :�RESUEL-
VE: 1º Declarar formalmente admisible  el recurso
de casación, interpuesto por la parte demandada a fs.
442/449.- 2º Tener presente  la reserva del caso fede-
ral.- 3º Hacer saber a las partes que en el plazo de
cinco días de notificados de la presente, deberán dar
cumplimiento a lo dispuesto por el punto Trigésimo
Tercero del Acuerdo Ordinario nº 2.616 � Art. 23º,
celebrado por Excmo.Tribunal Superior de Justicia
del 29 de Agosto del año 1996 (Modificado pto. 28º
-Acdo. Ord. Nº 2690 � 4/6/98) que asciende a la
suma de pesos SIETE ($ 7,00). Cumplido se remiti-
rán los autos al Excmo. Tribunal Superior de Justi-
cia.- 4º.- Intimar a los/no recurrentes a constituir
domicilio por ante el Excmo. Tribunal Superior de
Justicia en el plazo de cinco días contados a partir de
su notificación, bajo apercibimiento de tenerlos por
constituido en los estrados del Alto Cuerpo.- 5º Re-
gístrese . Notifíquese y oportunamente remítanse al
Excmo. Tribunal Superior de Justicia, previa certifi-
cación. El Dr. Zurita firma sin emitir opinión por no
existir disidencia.- (fdo .) Dr. Alberto Argentino
Manzanares �Presidente-Dr. Gustavo Roberto Zurita
� Juez de Cámara Subrogante- Dr. Humberto Eduar-
do Monelos-Juez de Cámara-Ante mí: Dr. Antonio
Moura Gouveia � Secretario.- A fs. 459/459 vta.
O bra la Resolución inscripta al TOMO: XLVIII �
REGISTRO: 5.382 � FOLIO: 9874.- �Caleta Olivia,
17 de Abril de 2006�.- Y VISTO S:�Y C O N-
SIDERANDO :..RESUELVE: 1º) Aclarar que la
presente causa tramita por el proceso Sumario, con-
forme el trámite dado a la misma a fs. 69, dejando sin
efecto lo citado a fs. 451, in fine de la resolución
interlocutoria referida en el punto I.- de la presente.-
2º Tener por abonada la tasa de justicia correspon-
diente  al pago del recurso de Casación según lo
normado por la Ley 1.687, Art. 4º, Inc. D), conforme
la boleta de depósito agregada a fs. 441.- 3º Regístre-
se. Notifíquese y oportunamente remítanse al Excmo.
Tribunal Superior de Justicia, previa certificación. El
Dr. Zurita firma sin emitir opinión, en razón de no
existir disidencia.- (fdo .) Dr. Alberto Argentino
Manzanares � Presidente- Dr. Gustavo Roberto Zuri-
ta � Juez de Cámara Subrogante- Dr. Humberto Eduar-

do Monelos �Juez de Cámara- Ante mí: Dr. Antonio
Moura Gouveia � Secretario.- Publíquense edictos en
el Bolet ín Oficial de la provincia, por dos días.-

CALETA OLIVIA, 26 de Octubre de 2006.-

Dr. ANTO NIO  MO URA GO UVEIA
Secretario

P-4
________

EDICTO  Nº 104
MANIFESTAC IO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio d       e
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO, PLATA
Y COBRE DISEMINADO conforme lo establece el
Art ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que
se crean con derecho a deducir sus pretensiones po-
drán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo
Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRI-
DO R: MINERA RODEO S.A. UBICACIÓ N: LO-
TES Nº 6-10-11-15, FRACCION: �A� COLONIA
PASTORIL PRESIDENTE LUIS SAENZ PEÑA,
DEPARTAMENTO : RIO CHICO de la Provincia
de Santa Cruz. Mina: �LA APACIGUADA�.- La
muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordena-
das son: X= 4.687.603,69 Y= 2.394.354,94 y el Area
de Reconocimiento Exclusivo se encuentra determi-
n ada po r  las siguien tes co o rden adas: A.X:
4.690.000,00 Y: 2.393.257,28 B.X: 4.690.000,00 Y:
2.400.000,00 C.X: 4.684.850,00 Y: 2.400.000,00
D.X: 4.684.850,00 Y: 2.393.257,28.- Encierra una
superficie de 3.472 Has. 00 a. 00 ca. TIPO  DE MA-
NIFESTACIO N: �ORO, PLATA Y COBRE DISE-
MINADO�, ESTANCIA: �LA BAJADA�, Expedien-
te Nº 405.473/MR/05.- Fdo. Ing., Claudia LAURLUND
Dirección Provincial de Minería Autoridad Minera
de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Señor Juez de Primera Ins-
tancia Nro. 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería de Río Gallegos, Dr. Francisco V. Marinkovic,
Secretaría Nro. 1 a cargo de la suscripta, se cita y
emplaza a los herederos y acreedores de Doña Marta
Rosa Vorisceti Meroc, para que en el término de 30
(treinta) días, hagan valer los derechos que le corres-
pondan en los autos caratulados: �VO RISCETI  ME-
RO C MARTA RO SA S/SUCESIO N AB INTES-
TATO�. EXPTE. Nº 12.567/06. Publíquese edictos
por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y Diario la Opi-
nión Austral.-

RIO GALLEGOS, 31 de Octubre de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº 2, Dr. Francisco
Marinkovic, Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Silvana
Varela, sito en Pasaje Kennedy casa 3 de la Ciudad de
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, en autos
caratulados �WH EELER DO RO TEA SARA y
HAMANN RUTH STELLA s/SUCESIO N AB-
INTESTATO� (Expediente  W-12.292/05), y por
el término de tres (3) días de publicación, cítese  a
herederos y acreedores por el término de treinta (30)
días (Art. 683 del CPCyC).-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el diario local La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 16 de Noviembre de 2006.-

Dra. SILVANA V. VARELA
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

La Dra. Mirtha M. Marsicano, Juez a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de Puerto Desea-
do, Pcia. de Santa Cruz, Secretaría en lo Laboral, Civil
y Comercial, a cargo de la Dra. Claudia R. Cano, en
autos caratulados �LEIVA LUIS EDUARDO  S/
S UC ESIO N AB -INTES TATO�  (Ex pte .  Nº
19.094/06), CITA y EMPLAZA a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante LUIS EDUARDO  LEIVA, para que den-
tro de los treinta días lo acrediten.-

Edictos a publicarse por el término de Ley (TRES
DIAS) en el Bolet ín Oficial de la ciudad de Río Galle-
gos.-

PUERTO DESEADO, 23 de Noviembre de 2006.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-2
________

E D I C T O

El Dr. Fernando Horacio Isla a cargo del Juzgado
de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, La-
boral y de Minería; Secretaría a cargo de la Dra. Inés
Victoria López Pazos, con asiento en calle Hipólito
Yrigoyen Nº 2056 de la Ciudad de Caleta Olivia Pro-
vincia de Santa Cruz, en los autos caratulados �RO -
MERO Julio Nicolás S/Sucesión Ab-Intestato�
(EXPTE. R-10407/06), cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores que se considerasen con de-
recho a los bienes del causante de Don Julio Nicolás
Romero y para que en el término de treinta días acre-
ditan dichas circunstancias.- Publíquense edictos en
el Bolet ín Oficial�, por el término de tres días�-

CALETA OLIVIA, 3 de Octubre de 2006.-

Dra. INES V. LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-2
________

EDICTO  DE REMATE

Por disposición de SS el Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en la
ciudad de Río Gallegos, Dr. Francisco V. MARIN-
KOVIC, Secretaría Nº 2, a mi cargo, se publica por
dos días que en autos caratulados �CARRERAS
PATRICIA C/SALCEDO  JO SE S/SUMARIO�
(Expte. Nº 8145/99), la Martillera Pública Mirta Doris
TANARRO, rematará judicialmente e l día 13 de
Diciembre de 2006 a las 17:30 horas en el domici-
lio ubicado en calle  9 de Julio Nº 52 de Río Galle-
gos, -los derechos de adjudicación municipal que la
Municipalidad de El Calafate otorgara mediante De-
cretos Nros. 334/94 y 302/98 en el Expediente Admi-
nistrativo Nº 159/92 que tramita por ante dicho Muni-
cipio sobre el bien inmueble individualizado como
Manzana 89, Lote 16 del Dpto. de Lago Argentino,
con los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 052/
HCD/1992 y los derechos y acciones sobre las mejo-
ras enclavadas sobre dicho terreno. Se trata de un
terreno con mejoras, cercado, de aproximadamente
12,50 mts. de frente por 22,00 mts de fondo, ubicado
entre Perón 2257 y Perón 2261, sobre la mitad de
cuadra de una manzana irregular. La calle es de tierra.
Ubicada sobre la loma con excelente vista hacia la
laguna. El pavimento está planificado para empezar en
15 días. El terreno no fue desmalezado y posee una
construcción diseñada en una planta; levantadas las
paredes de ladriblok, sin encadenado.- La casa no pre-
senta divisiones internas, con dos bow windows. Sólo
se levantó la platea donde el desnivel es más alto, en el
resto posee piso absorvente. Existe en el predio un
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obrador en malas condiciones (ya que le faltan algu-
nas chapas). El diseño de la casa parecería contar con
un dormitorio, una cocina comedor y un baño. DEU-
DAS : Municipalidad de El Calafate: $ 1.456,80 (al
25-10-06).- S.P.S.E.: $ 273,34 (al 12-10-06)- BASE:
El inmueble saldrá a remate con una base de $ 10.000
(PESOS DIEZ MIL) y será adjudicado al mejor pos-
tor. SEÑA: 10%, CO MISIO N: 3%; SELLADO
DE LEY: 1%, en el acto de la subasta y a cargo del
comprador, el saldo del precio una vez aprobada la
subasta. Se deja constancia que la aplicación de la
normativa municipal vigente puede afectar los men-
cionados derechos.- El acto no finalizará hasta tanto
el comprador no haya abonado la seña, comisión,
sellado de boleta y suscripto el acta de remate y si el
mayor oferente no cumpliese con el pago, en el mis-
mo acto se realizará una nueva subasta en las mismas
condiciones que la anterior, ello sin perjuicio de la
r espo nsabilidad penal que pudiere  caber le  a l
incumplidor (Art. 552 del CPC y C).

Para mayor información consultar al Martillero
actuante. T.E. 15634920.-

RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2006.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. FRANCISCO V.
MARINKOVIC, Juez a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, La-
boral y de Minería Nº Dos, Secretaría Civil Nº Dos,
a cargo del Dr. Antonio Andrade, en autos caratulados:
�MANSILLA YAÑEZ MIGUEL S/SUCESION�
Expte. M-11450/05, se cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el
sr. Miguel Mansilla Yánez, para que dentro del plazo
de treinta días lo acrediten (Art. 683 Inc. 2º del C.P.C.
y C).-

Publíquese el presente edicto por el término de tres
(3) días en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 28 de Noviembre de 2006.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de la Señora Juez de Primera Ins-
tancia del Juzgado Nº UNO de Puerto Deseado, en lo
Civil, Comercial, Laboral, Criminal y Correccional a
cargo de la Doctora Mirtha Margarita MARSICANO,
Secretaría Nº UNO a cargo de la Doctora Claudia
Rossanna CANO, en los autos �ELECTROLOGIC
S.R.L. S/Inscripción en el Registro Público de Co-
mercio�, Expediente Nº 333/06 se hace saber por un
día que por escritura Nº 544, pasada al Fº 1001, del
Registro Nº 1 de Puerto Deseado, por ante su Escri-
bano titular Marcelo Román ROSAS, el 17/10/06, se
constituye la Sociedad denominada �ELECTRO-
LOGIC S.R.L.� con domicilio legal en la calle Maipú
esquina General Roca, de Puerto Deseado.- INTE-
GRANTES: Raúl Marcelo STUBBE, argentino,
nacido el 04 de Mayo de 1974, con Documento Na-
cional de Identidad número 23.939.228, de treinta y
dos años de edad, casado en primeras nupcias con
doña Patricia Malena Calisto, de profesión Técnico
Electrónico, con domicilio en la calle Maipú y Oneto
Duplex 7 de esta localidad de Puerto Deseado, Julio
Hernán GUTIERREZ, argentino,, nacido el 05 de
Marzo de 1977, con Documento Nacional de Identi-
dad número 25.668.240, de veintinueve años de edad,
soltero de profesión Técnico Electromecánico, con
domicilio en la calle Maipú y Roca de esta localidad
de Puerto Deseado y Juan Amado VAZQ UEZ,
argentino, nacido el 08 de Octubre de 1957, con Do-
cumento Nacional de Identidad número 14.240.514,
de cuarenta y nueve años de edad, divorciado de sus
primeras nupcias con doña Irma Beatriz Sánchez, de
profesión Técnico Electromecánico, con domicilio en

la calle Facón Grande número 895 de esta localidad de
Puerto Deseado.- CAPITAL SO CIAL: El Capital
Social es de $ 12.000 dividido en 1.200 cuotas de $ 10,
valor nominal cada una, que los socios suscriben en la
cantidad de 400 cuotas, valor nominal $ 10 cada cuo-
ta, es decir, la suma de $ 12.000 de capital, el socio
Don Raúl Marcelo STUBBE, CUATROCIENTAS
(400) cuotas valor nominal de DIEZ PESOS ($ 10)
cada una o sea, la suma de CUATRO MIL PESOS,
don Julio Hernán GUTIERREZ, CUATROCIEN-
TAS (400)  cuot as valor no minal de DIEZ PESOS
($ 10) cada una o sea la suma de CUATRO MIL
PESOS y don Juan Amado VAZQ UEZ, CUA-
TROCIENTAS (400) cuotas valor nominal de DIEZ
PESOS ($ 10) cada una o sea la suma de CUATRO
MIL PESOS, el saldo de integración o sea la suma de
$ 9.000 se completará dentro del plazo de 2 años a
contar de la fecha del presente contrato, teniendo cada
cuota derecho a un voto.- LA ADMINISTRACIO N
estará a cargo del Socio, Julio Hernán GUTIERREZ
quien revestirá el carácter de SOCIO GERENTE.-
PLAZO  DE DURACIO N: La Sociedad tendrá una
duración de 30 años a contar de la fecha de su inscrip-
ción en el Registro Público de Comercio.- CIERRE
DE EJERCICIO : La Sociedad cerrará su ejercicio
económico el 30 de Noviembre de cada año.- O BJE-
TO  SO CIAL: El objeto de la Sociedad será realizar
por cuenta propia o asociada a terceros, Electrónica,
Electromecánica naval y todo otro ramo anexo a estas
actividades.-

PUERTO DESEADO, 10 de Noviembre de 2006.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-1
________

EDICTO  BO LETIN O FICIAL

Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno,
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y
Minoridad, con asiento en la ciudad de Pico Trunca-
do, a cargo de la Dra. Graciela Ester Ruata de Leone,
Secretaría Uno a cargo de la Dra. Griselda Bard, cita
por el plazo de quince días, a la firma �C.E.Y.P.S.A.�
CONST RUCCIONES EST UDIOS Y PROYEC-
TOS S.A. INMOBILIARIA,  COMERCIAL, IN-
DUSTRIAL Y FINANCIERA para que comparezca
a tomar la intervención que le corresponda en los au-
tos caratulados �FIGUEROA SERGIO ADRIAN C/
CEPYSA,  CONSTRUCCIONES EST UDIOS Y
PROYECTOS S.A. INMOBILIARIA COMER-
CIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA S/PRES-
CRIPCION ADQUISITIVA.� EXPTE. F-8702/06,
en calidad de demandado, bajo apercibimiento de de-
signar al Defensor Oficial de Pobres, Ausentes e In-
capaces que correspondiere para que lo represente en
juicio (Arts. 146, 147, 148, 320 ccs. Del CPCC).
Publíquese edictos por el término de dos días en el
Bolet ín Oficial.

Dra. GRISELDA ISABEL BARD
Secretaria Civil Laboral y Comercial

Juzgado 1ra. Instancia Nº 1 �P.Truncado
P-2

_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. a cargo del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, con asiento en
Chacabuco esquina Mitre de Río Gallegos, Secretaría
Nro. DOS, se CITA y EMPLAZA por el término de
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de Don
JOSE FRANCISCO DEL VALLE en  lo s aut os
caratulados: �DEL VALLE JO SE FRANCISCO
S /S UC ES IO N AB -INTES TATO � Ex pte.  D-
21.445/06.-

El presente edicto se publicará por TRES (3)DIAS
en el diario �LA OPINION AUSTRAL� y en el BO-
LETIN OFICIAL.

RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2006.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Dra. Claudia E. Guerra,
Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia Nº Uno de la Familia, de esta ciudad capital,
Secretaría Civil Nº Uno, a cargo de la Dra. Alejandra
Fabiana Avila, se cita al Sr. CARLOS FABIAN PA-
GE, en aut os caratulados: �PAGE ALEGRIA
CRISTIAN J ESUS S /GUARDA�,  Expte. Nº
16.063/05, a efectos de que comparezca a tomar la
intervención que le corresponda en este proceso por
sí o por apoderado, dentro del término de cinco (05)
días, ampliados en dos (02) en razón de la distancia
(Art. 59 del C.P.C. y C.), bajo apercibimiento de re-
solver conforme a las constancias de autos y al mejor
interés del menor de autos.- (Arts. 146, 147, 149 y
320 del C.P.C. y C.).-

Publíquese el presente por el término de dos (2)
días en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2006.-

ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

Juzgado de Familia
P-2

________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Señor Juez Provincial
de Primera Instancia Número dos en el fuero Civil �
Comercial � Laboral y de Minería, Dr. FRANCISCO
V. MARINKOVIC, Secretaría número Uno a cargo
de la Dra. SILVANA RAQUEL VARELA, con asien-
to en el Pasaje Kennedy casa número tres en esta
ciudad de Río Gallegos, publíquese edictos solamen-
te en el Bolet ín Oficial por el término de Ley, citando
y emplazándose a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante para que
dentro del plazo de treinta días lo acrediten, (Art. 683,
Inc. 2º del C.P.C. y C.) en los autos caratulados
�NAGUIL BO RQ UEZ EDULIA y/o NAGUIL
EDULIA S/SUC ES IO N AB -INTES TATO� ,
Expte. Nº 12.436/06.-

RIO GALLEGOS, 22 de Noviembre de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº
Uno, Dr. Carlos Enrique Arenillas con asiento en esta
ciudad, Secretaría de Registro Público de Comercio a
cargo del autorizante, en los aut os caratulados:
�KOCHOLATE S.R.L. s/CONSTITUCION�, Expte.
Nº K-6137/06, se hace saber por un día que por
instrumento privado de fecha 10/11/06, con las fir-
mas certificadas ante la Escribana Pública Gladis Bus-
tos, Registro Nº 46, quedó constituida �KOCHOLA-
TE S.R.L.�, siendo socios Edgardo Torleif AASET,
argentino, D.N.I. Nº: 16.029.711, CUIT 20-16029711-
6, casado, comerciante, nacido 16/07/61, domiciliado
en San Mart ín Nº 485, 2º Piso, Dpto. �B�, y don
Jorge Luis FERNANDEZ,  argen tino, D.N.I.  Nº
17.549.824, CUIT 23-17549824-9, casado, comer-
ciante, nacido el día 10/04/66, domiciliado en Tucu-
mán Nº 581, ambos de Río Gallegos, Provincia de
Sant a Cruz. RAZON SOCIAL: �KOCHOLATE
S.R.L.�.DOMICILIO DE LA SOCIEDAD: Aveni-
da Roca 1084, local 1, Río Gallegos. OBJETO: La
sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia
o de terceros o asociada a terceros a las siguientes
actividades: Heladerías: fabricación, compra, venta por
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Presupuesto O ficial: $ 889.192,00.- Plazo: 2 Meses
Fecha de Apertura: 09/01/2007

         a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 889,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 12/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Obras, Dpto. FOEST.S.Z,

       Don Bosco Nº 369 -9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�AMPLIACION DE AULAS Y TRABAJOS VARIOS EN
ESCUELA INDUSTRIAL Nº 6, EN RIO GALLEGOS�

LICITACION PUBLICA Nº 110/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-5

MINIS TERIO  DE PLANIFIC ACIO N
FEDERAL, INVERSIO N PUBLICA Y

SERVICIO S
YACIMIENTO  CARBO NIFERO

RIO  TURBIO

O BRA: CONSTRUCCION, BAJO LA MODA-
LIDAD LLAVE EN MANO, DE UNA (1) CEN-
TRAL TERMOELECTRICA A CARBON a insta-
larse en Río Turbio � Provincia de Santa Cruz � Re-
pública Argentina

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIÓ N:
LICITACION PUBLICA Nº 12/2006

EJERCICIO 2007
CLASE: ETAPA MULTIPLE NACIONAL E IN-

TERNACIONAL
MO DALIDAD: LLAVE EN MANO
EXPEDIENTE Nº: S01: 409692/2006
PLIEGO : PESOS TREINTA MIL ($ 30.000.-)
SIS TEMA DE CO NTRATACIO N: AJUSTE

ALZADO (sin presupuesto oficial detallado)
RETIRO Y CONSULTA DE PLIEGOS
Lugar/Dirección
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Julio A.

Roca 651, 3º Piso, Sector 30, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

PLAZO  Y HO RARIO :
Hasta el día 8 de Febrero de 2007, de lunes a vier-

nes de 10 a 16 hs.
Las condiciones a las que deben ajustarse las     pro-

puestas podrán ser consultadas en la página web del
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL,
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS,
www.minplan.gov.ar, �Licitaciones YCRT�, o en el
sitio  del YACIMIENT O CARBONIFERO RIO
TURBIO www.ycrt.gov.ar. Los planos podrán ser
consultados en las oficinas de YCRT.

VISITA: OBLIGATORIA (Artículo 10 del PCE).
Para solicitar la misma, contactar al Cr. Miguel An-
gel LARREGINA. Tel/Fax (54+11) 4349-3272, de
lunes a viernes de 10 a 16 hs.

CONSULTAS:
Lugar/Dirección
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Julio A.

Roca 651, 3º Piso, Sector 30, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. TEL (011) 4349-3272/3018.

Plazo y Horario
Hasta el día 15 de Febrero de 2007, de lunes a vier-

nes, de 10 a 16 hs.
PRES ENTACIO N DE O FERTAS (SO BRES

�1� Y �2�)
Lugar
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Julio A.

Roca  651, 3º Piso, Sector 30, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Día y Hora
Hasta el día 13 de Marzo de 2007 a las 12.00 hs.

(At. Cr. Miguel Angel LARREGINA)
Planta YCRT, Río Turbio, Departamento de Güer

Aike, Provincia de Santa Cruz.
Hasta 30 minutos antes de la apertura.
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 1.506.931.200
G ARANTIA DE MANTENIMIENTO  DE

PRO PUESTA: $ 15.069.312
ACTO  DE APERTURA DEL SO BRE �1�
Lugar
Planta YCRT, Río Turbio, Departamento de Güer

Aike, Provincia de Santa Cruz.
Día y Hora
El día 15 de Marzo de 2007, a las 12.00 hs.
ACTO  DE APERTURA DEL SO BRE �2�
Concluida la evaluación del Sobre �1�, y notifi-

cados los oferentes del Acto de Precalificación res-
pectivo, se  comunicará a los mismos las fecha y e l
lugar de apertura del Sobre �2�.

P-3

LICITACIONES

AVISO
AVISO  LEY 11.867

El que suscribe, Angel Alfredo Bustos (h), Escri-
bano Público, titular del Registro Notarial Nº 17, con
domicilio en calle Alberdi Nº 233 1º �B� de Río Ga-
llegos, AVISA que Néstor Omar FRAGALE, DNI
Nº 13.147.857, con domicilio en calle Sarmiento Nº
70 de Río Gallegos cede y transfiere a favor de Oscar
Claudio MALDONADO, DNI Nº 17.281.285, el
fondo de comercio de su propiedad que gira en esta
Ciudad bajo la denominación de �LA BARRA�, con
domicilio en calle Gobernador Moyano Nº 190 de
esta Ciudad.- Reclamos de ley: Calle Alberdi Nº 233 �
1º �B� � Río Gallegos.-

Dr. ANGEL ALFREDO  BUSTO S (H)
Escribano Público � T itular Reg. Nº 17
Río Gallegos Provincia de Santa Cruz

P-4
________

mayor o menor, envasado, fraccionamiento, importa-
ción, exportación y distribución de helados, refrescos
y demás productos relacionados con el objeto social;
Industria lechera: industrialización, fraccionamiento,
pasteurización y distribución de leche, productos y
subproductos derivados de la misma, tales como que-
sos, ricota, yogur, leche en polvo, crema de leche,
dulce de leche y manteca. Producción, financiación,
comercialización, importación, exportación de sus pro-
ductos, maquinarias, instalaciones, repuestos, apara-
tos, muebles y útiles. Panificació n: fabricación,
comercialización, distribución de materias primas o
insumos para la industria de la panificación, pastele-
ría, chocolatería y similares y, en general, cualquier
insumo o producto destinado a la industria o al co-
mercio; así como, la importación,  exportación, co-
mercialización, representación, la compra-venta por
cuenta propia o de terceros, comisión, distribución de
toda clase de materiales, productos y bienes y demás
actividades afines y complementarias. Instalación de
locales para la comercialización de productos. Todo
otro acto contractual autorizado por la legislación para
el cumplimiento de su objeto. Se deja constancia que
las actividades precedentes no  son taxativ as, ni
limitativas, sino simplemente enunciativas. CAPITAL
SOCIAL: Pesos Cien Mil ($ 100.00). PLAZO DE
DURACION: 50 años a partir de la fecha de su ins-
cripción en el R.P.C. ADMINISTRACION Y RE-
PRESENTACION: A cargo de los socios en forma
individual e indistinta, quienes revestirán el carácter
de gerentes y durarán en el cargo durante el plazo de
duración de la sociedad. FECHA DE CIERRE DEL
EJERCICIO: 30/06 de cada año.-

Secretaría Registro Público de Comercio, 01 de
Diciembre de 2006.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería de Menores en lo
Criminal y Correccional con asiento en la ciudad de El
Calafate , Secretar ía Civ il a mi cargo; en autos
caratulados �VILLAGRA JUANA GRACIELA
C/DEB ASTIANI SERGIO  JESUS  S/TENEN-
CIA� EXPTE. Nº 575/06; se cita al Sr. SERGIO
JESUS DEBASTIANI a que en el término de 10
(diez) días se presente en autos con patrocinio letrado
y constituya domicilio bajo apercibimiento de decla-
rarlo ausente y designarle un Defensor Oficial que lo
represente. Notifíquese mediante edictos a publicarse
por dos días en el Boletín Oficial y en el diario El
Periódico Austral en los términos del Art. 320 del
C.P .C. y C. - Firm ado: Dr.  CARLOS OSCAR
NARVARTE � Juez �

EL CALAFATE, 08 de Agosto de 2006.-

Dra. FLO RENC IA VIÑUALES
Secretaria

P-2
_______

EDICTO S 86/06

El Sr. Juez, Dra. Graciela E. Ruata de Leone, a
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería de la ciudad de Pico
Truncado, Provincia de Santa Cruz, Secretaría Actua-
ría a cargo de la Dra. Gabriela Zapata, en los autos
caratulados: �SO TO , GUILLERMO  Y O TRA S/
SUC ESIO N AB-INTESTATO� (Expte. Nº  S-
5088/2005), cita y emplaza a los herederos y acreedo-
res del Sr. GUILLERMO SOTO, y la sra. ANA
ISA y/o  IZA INALLADO, INALLAO, INAYA
INAYAU y/o INAYADO, para que en el término de
treinta (30) días hagan valer sus derechos. Publíquense
edictos, por el plazo de tres (3) días en el diario �El
Patagónico� de la ciudad de Comodoro Rivadavia y

en el Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.
PICO TRUNCADO, 04 de Octubre de 2006.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
_______

EDICTO  Nº 104/06

La Sra. Juez, Dra. GRACIELA E. RUATA DE
LEONE, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial y de Minería Nro. UNO de la
ciudad de Pico Truncado, en los autos caratulados:
�LIGAMBE, MIGUEL ANGEL S/SUCESORIO�,
Expte. L- 5781/06, cita a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante MI-
GUEL ANGEL LIGAMBE y para que sean acre-
ditados dentro de los treinta días (Art. 683 del CPCC).
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia por el término de tres días.-

PICO TRUNCADO, Noviembre 20 de 2006.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

http://www.minplan.gov.ar,
http://www.ycrt.gov.ar.
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Presupuesto O ficial: $ 1.578.906,00.- Plazo: 2 Meses
Fecha de Apertura: 09/01/2007

         a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 1.579,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 12/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Obras, Dpto. FOEST.Z.S.
                   Don Bosco Nº 369 -9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�CONSTRUCCION DE AULAS EN EGB Nº 35,
EN PICO TRUNCADO�

LICITACION PUBLICA Nº 114/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-5

Presupuesto O ficial: $ 1.158.111,00.- Plazo: 2 Meses
Fecha de Apertura: 09/01/2007

         a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 1.158,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 12/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Obras, Dpto. FOEST.Z.S.

       Don Bosco 369 -9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�AMPLIACION DE AULAS, NUCLEO SANITARIO Y REMODELACION EN
ACCESO AL EDIFICIO, EN POLIMODAL Nº 2, SAN JULIAN�

LICITACION PUBLICA Nº 113/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-5

Presupuesto O ficial: $ 791.595,00.- Plazo: 2 Meses
Fecha de Apertura: 09/01/2007

         a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 792,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 12/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Obras, Dpto. FOET.Z.S.

       Don Bosco Nº 369 -9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�CONSTRUCCION DE AULA Y LABORATORIO
EN POLIMODAL Nº 27, EN CALETA OLIVIA�

LICITACION PUBLICA Nº 112/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-5

Presupuesto O ficial: $ 656.895,00.- Plazo: 2 Meses
Fecha de Apertura: 09/01/2007

         a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 657,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 12/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Obras, Dpto. FOET.Z.S.

       Don Bosco Nº 369 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�CONSTRUCCION DE AULAS EN LA E.G.B. Nº 13
Y POLIMODAL Nº 13, EN CALETA OLIVIA�

LICITACION PUBLICA Nº 111/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-5

GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

LICITACIO N PUBLICA Nº 48/2006

O BRA: �REFACCIO N EN EDIFICIO
SUBSECRETARIA DE RECURSO S TRI-
BUTARIO S�

PRESUPUESTO  OFICIAL: $ 480.000,00.-
CAPACIDAD DE CO NTRATACIO N:

$ 800.000,00.-
PLAZO  DE EJECUCIO N: 120 DIAS CO-

RRIDOS.-
GARANTIA DE O FERTA: $ 4.800,00.
SISTEMA DE CO NTRATACIO N: AJUS-

TE ALZADO.-
VALO R DEL PLIEGO : $ 1.000,00.-
FECHA Y APERTURA DE O FERTAS:

10 DE ENERO DE 2007 A LAS 15:00 HS, EN
LA DIRECCION PROVINCIAL DE CON-
TRATACIONES AVDA. ROCA Nº 819 � 9400 �
RIO GALLEGOS.-

VENTA Y/O  CO NSULTAS: EN LA DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES SITA EN AV. JULIO A. ROCA Nº
819, PLANTA BAJA, CP � 9400- RIO GA-
LLEGOS, PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
LLAMADO A LICITACION PUBLICA

EL EXCMO . TRIB UNAL SUPERIO R DE
JUS TICIA DE LA PRO VINCIA DE SANTA
CRUZ, LLAMA A LICITACIO N PUBLICA Nº
10/06, CO N EL O BJETO  DE CO NTRATAR EL
S ERVIC IO  DE LIMPIEZA INTEG RAL Y
PERMANENTE EN LO S EDIFICIO S SEDE DE
LA EXCMA. C AMARA DE APELACIO NES
EN LO  CIVIL, CO MERCIAL, LABO RAL, Y
DE MINERIA Y C AMARA EN LO  C RIMI-
NAL, AMBAS DE LA SEGUNDA CIRCUNS-
CRIPCIO N JUDICIAL, JUZGADO  DE PRI-
MERA INSTANCIA Nº UNO  Y DO S EN LO
CIVIL, JUZGADO  DE INSTRUCCIÓ N, JUZ-
GADO  DEL MENO R, DEFENSO RIAS O FI-
CIALES, MINISTERIO S PUBLICOS, JUZGA-
DO  DE PAZ, DIVISIO N DE ADMINISTRA-
CIO N, NO TIFICACIO NES Y MANDAMIEN-
TO S Y DEPO SITO S, TO DO S CO N ASIENTO
EN LA CIUDAD DE CALETA O LIVIA, PRO -
VINCIA DE SANTA CRUZ.-

Las propuestas se recepcionarán, en forma simul-
tánea, en la Dirección General de Administración,
sita en Avda. Julio A. Roca Nº 813, Segundo Piso,
de la ciudad de Río Gallegos, y en la División Admi-
nistración de la Excma. Cámara de Apelaciones de la
IIº Circunscripción Judicial, sita en Hipólito Yrigoyen
2.056, de la ciudad de Caleta Olivia.-

EL P RESUP UEST O OFICIAL P ARA LA

PRESENTE LICITACION PUBLICA ASCIEN-
DE A LA SUMA DE PESOS: CIENTO  DO S MIL
O CH O C IENTO S  DIEC IS EIS C O N 0 0/10 0
($ 102.816,00).-

FECH A DE APERTURA: El día  15 de DI-
CIEMBRE de 2006, a las 11,00 horas.-

VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de
PESO S  CINCUENTA Y UNO  CO N 41/100  �
($ 51,41).-

Su venta y/o consulta en las Direcciones citadas
precedentemente.-
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Presupuesto O ficial: $ 4.250.000.- Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 29/12/2006

         a las 11 HS
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 4.250.-
Venta de Pliegos: A partir del 05/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 -9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

AMPLIACION Y REMODELACION MUSEO MUNICIPAL EN
PUERTO SANTA CRUZ

LICITACION PUBLICA Nº 109/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-3

Presupuesto O ficial: $ 3.135.000.- Plazo: 06 Meses
Fecha de Apertura: 08/01/2007

         a las 11 HS
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 3.135.-
Venta de Pliegos: A partir del 11/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 -9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

MOVIMIENTO de SUELO PLAN FEDERAL 2
en EL CALAFATE

LICITACION PUBLICA Nº 117/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-5

Presupuesto O ficial: $ 6.400.000.- Plazo: 06 Meses
Fecha de Apertura: 08/01/2007

         a las 11 HS
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 6.400.-
Venta de Pliegos: A partir del 11/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 -9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

MOVIMIENTO de SUELO e INFRAESTRUCTURA
en EL CALAFATE

LICITACION PUBLICA Nº 116/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-5

Presupuesto O ficial: $ 3.400.000.- Plazo: 6 Meses
Fecha de Apertura: 08/01/2007

         a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 3.400.-
Venta de Pliegos: A partir del 06/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 -9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�REDES DE INFRAESTRUCTURA
en BARRIOS IDUV EN EL CALAFATE�

LICITACION PUBLICA Nº 115/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-5

La Unidad Ejecutora Provincial, dependiente
del Ministerio de Economía y Obras Públicas de
la Provincia de Santa Cruz, llama a Licitación
Pública Nº 02/UEP/06

O bjeto: PRESTACIO N SERVICIO  DE
SANIDAD DEL AERO PUERTO  INTER-
NACIO NAL EL CALAFATE

Valor del Pliego: PESOS DOCE MIL SE-
TECIENTOS OCHENTA CON 00/100 CEN-
TAVOS ($ 12.780,00.-)

Fecha y Hora de Apertura: 20 de Diciem-
bre de 2006 a las 10:00 horas.-

Lugar de recepción de los sobres: Unidad
Ejecutora Provincial, Avda. Roca Nº 690 �
(9400) Río Gallegos � Provincia de Santa Cruz.-

Lugar de Apertura: Dependencias de la Uni-
dad Ejecutora Provincial, Avda. Roca Nº 690 �
(9400) Río Gallegos � Provincia de Santa Cruz/
Tel. 02966-433367.-

Retiro y Consulta de Pliegos: En las Ofici-
nas de la Unidad Ejecutora Provincial.-

Presupuesto O ficial: PESOS UN MILLON
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CON
00/100 CENTAVOS ($ 1.278.000,00.-).-

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS
UNIDAD EJECUTO RA PRO VINCIAL

MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

UNIDAD EJECUTO RA PRO VINCIAL
P-1

LICITACIO N PUBLICA Nº 49/2 006.-
�ADQ UISICION DE MOBILIARIO  (CON-
JUNTO  BIPERSO NAL, PIZARRAS, SI-
LLAS, ETC.)�.-

APERTURA DE O FERTAS: 18 DE DI-
CIEMBRE DE 2006 � 15:00 HORAS.-

LUG AR DE APERTURA DE O FER-
TAS: DIRECCION PROVINCIAL DE CON-
TRATACIONES � ROCA Nº 819 � 9400 -
RIO GALLEGOS.-

VENTA Y/O  CO NS ULTA DE PLIE-
GO S: TASADOS EN LA SUMA DE $ 30,00.-
C/UNO EN LA CITADA DIRECCION Y EN
LA CASA DE SANT A CRUZ � 25  DE
MAYO Nº 279 PISO 1º - 1002 - CAPITAL
FEDERAL, Y EN LA PAGINA WEB DE LA
PROVINCIA www.santacruz.gov.ar (Lici-
taciones).-
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
CONSEJO  PROVINCIAL DE EDUCACIO N

MUNICIPALIDAD DE
GO BERNADOR GREGO RES

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
LICITACIO N PUBLICA Nº 002/2006

(PRIMER LLAMADO )

MO TIVO : ADQUISICION DE UNA (1) PICK
UP TIPO F-100 4 x 4, CABINA DOBLE, 0
KM., SIN RODAR, UN (1) VEHICULO UTI-
LITARIO CINCO PUERTAS TIPO FIAT UNO
FIRE �EQUIPADO TIPO PATRULLERO�, 0
KM, SIN RODAR, Y UN VEHICULO TIPO
MERCEDES BENZ MODELO CHASIS OF
14 17/52 MICRO OMNIBUS,  0 KM.  (SIN
RODAR).-
PRESUPUESTO : $ 512.000,00
FECHA Y HO RA DE LA APERTURA: 22
DE DICIEMBRE DE 20 06,  A LA HORA
11:00.-
LUGAR DE APERTURA: SECRETARIA DE
HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE
GOBERNADOR GREGORES.
VALOR DEL PLIEGO: QUINIENTOS ($ 500,00).-
VENTAS Y CONSULTAS DE PLIEGOS: SE-
CRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNI-
CIP ALIDAD DE GOBERNADOR GRE-
GORES, SITA EN AVENIDA SAN MARTIN
514, TE-FAX: 02962-491093 � Int. Nº 106� (Sec.
Hacienda) y/o 02962-491024 � Int. Nº 110�
(Dpto.  Co mpras y  Sumin istros) , E-MAIL:
gregores514compras@yahoo.com.ar
(93 11 )  �  GDOR. GREGORES �  SANT A
CRUZ
P-3
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ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

Los documentos que se insertan en el Boletín Ofi-
cial serán tenidos por auténticos y obligatorios por
el efecto que sean Publicados y por comunicados y
sufi ci ent emente ci rculados dentro del  Territ orio
Provincial Artículo 3ª - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

S U M A R I O BOLETIN OFICIAL Nº 4033

MUY  IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar do-
cumentación en el Boletín Oficial que los mismos
deberán tener una tipografía mínima de tamaño
12 y un interlineado normal. Asimismo se hace
saber que este requisito será indispensable  para
recepcionar tal documentación.-

DIRECCION GENERAL BOLETIN
OFICIAL E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 -
Correo E lectrón ico:

b oletín of icial santacru z@san tacruz.gov.ar

GO BIERNO  DE LA PRO VINCIA
DE SANTA CRUZ

MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE O BRAS PUBLICAS

LICITACIO N PUBLICA Nº 50/2006

O BRA: �REMO DELACIO N GALPO NES
CONSEJO  AGRARIO  PROVINCIAL, CON-
SEJO  PRO VINCIAL DE EDUCACIO N y
MINISTERIO  DE ASUNTO S SO CIALES�.-

PRESUPUESTO O FICIAL: $ 5.121.543,28
C APAC IDAD DE CO NTRATACIO N:

$ 6.401.929,10.-
PLAZO  DE EJECUCIO N: DOSCIENTOS

SETENTA (270) DIAS CORRIDOS.-
GARANTIA DE O FERTA: $ 51.215,43.-
SISTEMA DE CO NTRATACIO N: AJUS-

TE ALZADO
VALO R DEL PLIEGO : $ 2.000,00
FECHA Y APERTURA DE O FERTAS: 21

DE DICIEMBRE DE 2006 A LAS 11:00  HS.
EN LA DIRECCION PROVINCIAL DE CON-
TRATACIONES AVDA. ROCA Nº 819 � 9400-
RIO GALLEGOS � PROVINCIA DE SANTA
CRUZ.-

VENTA:  EN LA CIT ADA DIRECCION
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES.-

CO NSULTAS: HASTA DIEZ (10)  DIAS
ANTES DE LA APERTURA DE SOBRES EN
LA DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRA-
TACIONES SITA EN AV. JULIO A. ROCA
Nº 819, PLANTA BAJA, CP � 9400- RIO GA-
LLEGOS, PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
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A V I S O
Se solicita a los señores suscriptores Co-

municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección General
no se responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

RESOLUCION
M.E. y O.P.

EDICTO DE
MENSURA

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 37/AGVP/06

MOTIVO: �EST UDIO, P ROYECT O Y CONST RUCCION DE OBRAS BASICAS Y ENRIP IADO
- RUTA P ROVINCIAL Nº 25, T RAMO: SAN JULIAN - GOBERNADOR GREGORES�.
PRESUPUESTO OFICIAL: $  214.240.000,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 20.000,00.
FECHA DE APERTURA: 18-12-06 �  HORA: 12:00.
LUGAR: ADMINIST RACION GENERAL DE VIALIDAD P ROVINCIAL - LISANDRO DE LA
T ORRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ.-
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENT O T ESORERIA DE LA ADMINIS-
T RACION GENERAL DE  VIALIDAD P ROVINCIAL �  LISANDRO DE LA T ORRE 952 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1 º P ISO
(1002) CAP ITAL FEDERAL, HASTA 48 HS. ANT ES DE LA HORA DE AP ERT URA DE SOBRES.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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RESOLUCION
M.E. y O.P.

EDICTO DE
MENSURA

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 38/AGVP/06

MOTIVO: �EST UDIO, P ROYECT O Y CONST RUCCION DE OBRAS BASICAS Y ENRIP IADO
- RUTA P ROVINCIAL Nº 9 , T RAMO: RUTA NACIONAL Nº 3  - RUTA NACIONAL Nº 40�.
PRESUPUESTO OFICIAL: $  199.680.000,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 20.000,00.
FECHA DE APERTURA: 18-12-06 �  HORA: 12:00.
LUGAR: ADMINIST RACION GENERAL DE VIALIDAD P ROVINCIAL - LISANDRO DE LA
T ORRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ.-
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENT O T ESORERIA DE LA ADMINIS-
T RACION GENERAL DE  VIALIDAD P ROVINCIAL �  LISANDRO DE LA T ORRE 952 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1 º P ISO
(1002) CAP ITAL FEDERAL, HASTA 48 HS. ANT ES DE LA HORA DE AP ERT URA DE SOBRES.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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Presupuesto O ficial: $100.000.- Plazo: 85 días
Entrega de Bases: A partir del 01 de DICIEMBRE de 2006
Entrega de Propuesta: 23 de FEBRERO de 2007
Hora: 17 Hs.
Lugar: Dirección General de Programas Habitacionales Avda. Roca 1651 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 -9400 - Río Gallegos
       Tel. 422029

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION PRIVADA para

CONCURSO DE ANTEPROYECTOS AMPLIACION Y REFACCION
TENIS CLUB en RIO GALLEGOS

LICITACION PRIVADA Nº 12/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por SANTA CRUZP-1

LEY
2952.-.............................................................................................................................................

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
3482 � 2916 � 2917.-...............................................................................................................

DECRETOS SINTETIZADOS
2909 � 2910 � 2911 � 2912 � 2913 � 2914 � 2915 � 2918 � 2919 � 2920.-.............................

RESOLUCIONES
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� 339/D.P.T./06.-.......................................................................................................................

EDICTOS
ESTACION DEL CARMEN S.R.L. C/BAEZ S/QUIEBRA � LLANCA C/FERNANDEZ � ETO.
Nº 104 MAN. DE DESC. � VORISCETI MEROC � WHEELER Y HAMANN � LEIVA �
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KOCHOLATE S.R.L. � VILLAGRA C/DEBASTIANI � SOTO Y OTRA � LIGAMBE.-............

AVISO
LA BARRA.-..............................................................................................................................

LICITACIONES
12/YCRT/06 � 10/TSJ/06 � 48/SOP/06 � 110 � 111 � 112 � 113 � 114 � 115 � 116 � 117 � 109
� 12/IDUV/06 � 49/CPE/06 � 02/UEP/06 � 002/MGG/06 (1ER. LLAM.) � 37 � 38/AGVP/06 �
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